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Al margen superior izquierdo un escudo del estado de Morelos que dice: ñTIERRA 
Y LIBERTADò. LA TIERRA VOLVERĆ A QUIENES LA TRABAJAN CON SUS 
MANOS.- y un logotipo que dice: MORELOS.- LA TIERRA QUE NOS UNE.- 
GOBIERNO DEL ESTADO 2024-2030. 
 
MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN, GOBERNADORA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED:  
 
La Quincuagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Morelos, en ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II del artículo 40 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, aprobó al tenor 
de lo siguiente: 
 
Los integrantes de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública del 
Congreso del Estado de Morelos presentaron a consideración del Pleno, el 
dictamen de la iniciativa con proyecto POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE YAUTEPEC, MORELOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026, en los siguientes 
términos:  
 
ñI.- DEL PROCESO LEGISLATIVO  
 
Con fecha 01 de octubre de 2025, el Ayuntamiento de Yautepec, Morelos, 
presentó la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de 
Ingresos del Municipio de Yautepec, Morelos para el ejercicio fiscal del 1 de enero 
al 31 de diciembre de 2026 que fue aprobada por el Cabildo de ese Ayuntamiento 
en sesión extraordinaria de fecha 12 de septiembre de 2025 como se hace constar 
con la copia certificada de la respectiva Acta de Cabildo con la aprobación 
mayoritaria y la firma de los integrantes del cuerpo edilicio. 
 
Con fecha 1 de octubre de 2025, la Presidencia de la Mesa Directiva dispuso que 
dicha Iniciativa fuera turnada a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta 
Pública por lo que hace a la iniciativa presentada para su análisis y dictamen 
correspondiente.  
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II.- MATERIA DE LA INICIATIVA 
 
A manera de síntesis, la Iniciativa en comento tiene por objeto establecer las 
fuentes, montos, tasas, épocas y bases para la obtención de los ingresos 
municipales para financiar la administración pública, la prestación de servicios y 
los bienes públicos para el desarrollo integral del Municipio de Yautepec, Morelos, 
durante el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2026. 
 
III.- CONTENIDO DE LA INICIATIVA 
 
En la Iniciativa de Decreto en análisis, el Ayuntamiento iniciador expone lo 
siguiente: 
 
El artículo 115, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece diversos principios, derechos y facultades de contenido 
económico, financiero y tributario para el fortalecimiento de la autonomía 
municipal. Destaca para la presente iniciativa el principio de libre administración de 
la hacienda municipal, la cual se forma de los rendimientos de los bienes que le 
pertenecen, así como de las contribuciones como son los impuestos, derechos y 
contribuciones especiales, y otros ingresos que la legislatura establece a su favor 
como son las participaciones y aportaciones federales que serán cubiertas por la 
Federación con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se 
determinen  conforme a la normativa aplicable.  
 
Concatenado con lo anterior, el artículo 31, fracción IV, de la Constitución en cita, 
establece en sentido afirmativo la obligación de contribuir al gasto público y para el 
legislador la de considerar a todos los sujetos que demuestren capacidad 
económica susceptible de ser gravada, tal como lo reflexiona el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en su jurisprudencia intitulada 
IMPUESTOS, PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD DE LOS1.  La cual refiere que 
el citado artículo establece los principios de proporcionalidad y equidad en los 
tributos. La proporcionalidad radica, medularmente, en que los sujetos pasivos 
deben contribuir a los gastos públicos en función de su respectiva capacidad 
económica, debiendo aportar una parte justa y adecuada de sus ingresos, 

                                                           
1 Suprema Corte de Justicia de la Nación. Registro digital: 900255. Instancia: Pleno. Séptima Época. Materias(s): Constitucional. Tesis:     
255. Fuente: Apéndice 2000. Tomo I, Const., Jurisprudencia SCJN, página 302. Tipo: Jurisprudencia 
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utilidades o rendimientos. Conforme a este principio, los gravámenes deben fijarse 
de acuerdo con la capacidad económica de cada sujeto pasivo, de manera que las 
personas que obtengan ingresos elevados tributen en forma cualitativamente 
superior a los de medianos y reducidos recursos. El cumplimiento de este principio 
se realiza a través de tarifas progresivas, pues mediante ellas se consigue que 
cubran un impuesto en monto superior los contribuyentes de más elevados 
recursos y uno inferior los de menores ingresos, estableciéndose, además, una 
diferencia congruente entre los diversos niveles de ingresos. Expresado, en otros 
términos, la proporcionalidad se encuentra vinculada con la capacidad económica 
de los contribuyentes que debe ser gravada diferencialmente conforme a tarifas 
progresivas, para que en cada caso el impacto sea distinto no sólo en cantidad 
sino en lo tocante al mayor o menor sacrificio, reflejado cualitativamente en la 
disminución patrimonial que proceda, y que debe encontrarse en proporción a los 
ingresos obtenidos. El principio de equidad radica medularmente en la igualdad 
ante la misma ley tributaria de todos los sujetos pasivos de un mismo tributo, los 
que en tales condiciones deben recibir un tratamiento idéntico en lo concerniente a 
hipótesis de causación, acumulación de ingresos gravables, deducciones 
permitidas, plazos de pago, etc., debiendo únicamente variar las tarifas tributarias 
aplicables de acuerdo con la capacidad económica de cada contribuyente, para 
respetar el principio de proporcionalidad antes mencionado. La equidad tributaria 
significa, en consecuencia, que los contribuyentes de un mismo impuesto deben 
guardar una situación de igualdad frente a la norma jurídica que lo establece y 
regula. 
 
Para tal efecto, el Ayuntamiento en el ámbito de su competencia, está provisto de 
atribuciones para proponer a la legislatura del Estado las cuotas y tarifas 
aplicables a impuestos, derechos, contribuciones especiales o de mejoras y las 
tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el 
cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria2;  como así lo prevé el 
artículo 38, fracciones V y XXXII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos, por tanto, conforme a lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 32 

                                                           
2 Suprema Corte de Justicia de la Nación. Tesis bajo el rubro: TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIÓN PARA EL 
MUNICIPIO DE JUÁREZ, CHIHUAHUA (EJERCICIO FISCAL DOS MIL DIECINUEVE), APROBADAS MEDIANTE DECRETO No. 
LXVI/APTVV/0108/2018 I P.O. NO TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA, AL CONTENER UN APARTADO 
NOVEDOSO DENOMINADO "DEFINICIONES", QUE ESPECIFICA LOS CRITERIOS A TOMAR EN CUENTA PARA EL EFECTO DE 
CLASIFICAR LOS BIENES INMUEBLES CONFORME A SU TIPOLOGÍA. Registro digital: 2021940. Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito. Décima Época. Materia(s): Constitucional, Administrativa. Tesis: XVII.2o.8 A (10a.). Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación. Libro 77, Agosto de 2020, Tomo VI, página 6255. 
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de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, es obligación 
de este Ayuntamiento presentar al Congreso del Estado la iniciativa de Ley de 
Ingresos para el siguiente año fiscal, a más tardar el 01 de octubre de cada año. 
 
En el marco jurídico antes referido y con base en lo dispuesto por el artículo 18 de 
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, las 
iniciativas de las Leyes de Ingresos de los Municipios deben ser congruentes con 
los Criterios Generales de Política Económica, y las estimaciones de las 
participaciones y Transferencias federales etiquetadas que se incluyan no deberán 
exceder a las previstas en la iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en 
el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así como aquellas 
transferencias de la Entidad Federativa correspondiente. Esta disposición se 
observa con la finalidad de que la presente iniciativa tenga concordancia con las 
finanzas públicas nacionales y con las transferencias etiquetadas y no etiquetadas 
que se recibirán en el siguiente ejercicio. 
 
Atentos a lo anterior, el 08 de septiembre del año en curso, el Ejecutivo Federal a 
través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público remitió al Congreso de la 
Unión el Paquete Económico 2026, integrado por la iniciativa de la Ley de 
Ingresos, el proyecto de Presupuesto de Egresos y los Criterios Generales de 
Política Económica 2026, éstos que contienen las previsiones sobre la evolución 
económica y las finanzas públicas, sobre una política fiscal responsable que 
preserve la estabilidad macroeconómica con una normalización gradual del déficit  
presupuestario y un nivel de deuda pública sostenible, con un marco que garantice 
los programas de bienestar, las políticas de salud, reforzar la educación, la 
vivienda y la consolidación de la inversión pública en programas prioritarios, 
impulsado por la estrategia definida en el Plan México. 
 
Las perspectivas de crecimiento de la economía mexicana -valoradas en los 
citados Criterios Generales- consideran el fortalecimiento del potencial productivo 
del país a través de políticas sumadas a la solidez de los fundamentos 
macroeconómicos (fortaleza y estabilidad de los indicadores de la economía, 
como el crecimiento del PIB, la inflación, el empleo y la balanza de pagos) que 
sostendrán un crecimiento caracterizado por la resiliencia del consumo privado, el 
impulso a la inversión productiva, y una mayor integración de México en las 
cadenas globales de valor.  
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La inversión Nacional se direccionará a continuar impulsando proyectos orientados 
a fortalecer la actividad industrial y de servicios en conjunto con los mexicanos. Se 
desplegará una estrategia integral para atraer inversión productiva, desarrollar 
capacidades locales y elevar el contenido nacional en sectores estratégicos, la 
expansión de infraestructura, simplificación regulatoria, uso de incentivos fiscales y 
financieros.  
 
El consumo privado será el pilar para el crecimiento de 2026, la reducción de la 
inflación derivado de los efectos positivos de los programas para el bienestar en el 
poder adquisitivo de las familias. Una mayor adaptación de la economía nacional 
frente a la incertidumbre internacional, formalización del empleo y expansión del 
crédito al consumo de los hogares. 
 
La política de ingresos seguirá orientada a fortalecer la eficiencia recaudatoria 
privilegiando el uso de herramientas digitales que faciliten el cumplimiento, 
simplificación de trámites y modernización de las aduanas, al tiempo que se 
intensificará el combate al contrabando y la evasión fiscal; se implementarán 
medidas para evitar el abuso de interpretación incorrecta de las disposiciones 
fiscales; continuar con el programa de regularización fiscal a personas físicas y 
morales para facilitar el pago de los adeudos que tengan con las autoridades 
hacendarias y fomentar el cumplimiento de las obligaciones hacendarias 
tributarias; conceder a las citadas personas que retornen o ingresen recursos 
lícitos al país para que sean invertidos en actividades productivas que coadyuven 
al crecimiento económico del país. La política de gasto público asegurará la 
continuidad de proyectos de infraestructura para ampliar la capacidad productiva 
nacional a la par fortalecerá el acceso efectivo a los derechos sociales de carácter 
constitucional a través de programas de bienestar para consolidar la tendencia 
decreciente de la pobreza y desigualdad. Además, que los gastos serán bajo 
estrictos criterios de austeridad, eficacia y transparencia. 
 
En la propuesta de gasto para 2026 contenida en la Política de Gasto Público, de 
los Criterios Generales que se han venido citando, prevé las siguientes 
asignaciones en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación (PPEF) 
para los gobiernos locales, que se integran por participaciones, aportaciones y 
otros conceptos, los cuales sumarán 2,810.8 mmp, 3% más en términos reales 
que en el aprobado de 2025; como se muestra en la siguiente imagen: 
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Fuente: Elaborado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para los  

Criterios Generales de Política Económica 2026. 

En su estimación de las principales variables macroeconómicas para 2026 prevé 

un crecimiento en un rango de entre 1.8% y 2.8%, una inflación con una 

trayectoria descendente y cierre el año en 3.0% anual. En ese contexto, la tasa de 

interés política monetaria del Banco de México cerraría el año en 6.0% lo cual 

resultará en una reducción de 125 pb respecto al cierre estimado de 2025. El tipo 

de cambio de proyecta en 18.9 pesos por dólar al cierre de 2026, siendo una 

apreciación de 5.6% respecto al nivel estimado para el cierre de 2025. La cuenta 

corriente de la balanza de pagos presentará un déficit de 0.6% del PIB , resultado 

de una moderación en el superávit de la balanza no petrolera, una disminución en 

el déficit de la balanza petrolera y un comportamiento estable del ingreso primario 

y secundario. Precio promedio del barril de petróleo de 54.9 dls por barril. 

No obstante lo anterior, el entorno macroeconómico para el 2026 se encuentra 

sujeto a los siguientes riesgos al alza y a la baja que podrían modificar las 

estimaciones anteriores:  
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Fuente: Elaborado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) 

Para los Criterios Generales de Política Económica 2026. 
 
Bajo el contexto anterior, este Ayuntamiento valoró la conveniencia de incrementar 
las tasas existentes o crear nuevos tributos, para consecuentemente mejorar la 
redistribución de los ingresos y el bienestar social, o si es más conveniente 
fortalecer la recaudación mediante una mejor gestión administrativa, la reducción 
de la evasión fiscal y la lucha contra la corrupción, como lo prevé los Criterios 
Generales de Política Económica 2026 y lo sugiere el Fondo Monetario 
Internacional (FMI) y el Banco Mundial3.  
 
Para efectos de lo anterior, se consideró que uno de los puntos clave en el ritmo 
de crecimiento económico debe ser la demanda interna, es decir, que sea 
atractivo y consistente el consumo e inversión en nuestro municipio, ya que al 
propiciar la demanda interna generalmente impulsa la producción y el empleo. En 
esa tesitura, se reflexionó que para el aumento de las tasas tributarias se debe 
tener un especial tacto para lograr el equilibrio entre la necesidad de recaudar 
fondos para el gasto público y los efectos sobre la economía, ya que podría 

                                                           
3 Estevão Marcello, Kalpana Kochhar &Ed Olowo-Okere. (17 de febrero de 2022)Banco Mundial Blogs. Para recaudar más impuestos, 
primero se debe aumentar la confianza de los contribuyentes. Sitio web consultado:, https://blogs.worldbank.org/es/voices/para-recaudar-
mas-impuestos-primero-se-debe-aumentar-la-confianza-de-los-contribuyentes fecha de consulta: 12 de septiembre 2025. 

https://blogs.worldbank.org/es/voices/para-recaudar-mas-impuestos-primero-se-debe-aumentar-la-confianza-de-los-contribuyentes
https://blogs.worldbank.org/es/voices/para-recaudar-mas-impuestos-primero-se-debe-aumentar-la-confianza-de-los-contribuyentes
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generar la desincentivación de la inversión, la alteración del consumo y la posible 
evasión.    
 
De ahí que este Ayuntamiento reflexionó la trascendencia de continuar con la 
estrategia de fortalecer la eficiencia recaudatoria sin incrementar las tasas 
existentes, a efecto de coincidir con la política de ingresos presupuestarios federal, 
consistente en dar certidumbre a los agentes económicos, promoviendo la equidad 
social; esto atendiendo las condiciones particulares de nuestro municipio, que 
permitan dar paso a una sostenibilidad económica, de modo que confluyan los 
objetivos, estrategias y metas anuales, invariablemente en el marco de la 
normativa jurídica vigente. 
 
En este sentido, la estimación de ingresos que se presenta en esta iniciativa, es 
congruente con las estimaciones establecidas en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2026, ello en atención a lo 
dispuesto en el artículo 18, párrafo segundo, de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. En ese sentido, para la determinación 
de las participaciones que corresponderán al Municipio de Yautepec, se considera 
un crecimiento máximo de 8.64%, tomando como base el proyecto referido en 
líneas previas, así como el Acuerdo por el que se da a conocer el calendario de 
entrega, porcentajes y montos estimados de los fondos federales participables, así 
como el monto del fondo de aportaciones estatales para el fomento municipal, que 
corresponden a los municipios del estado de Morelos para el ejercicio fiscal 2025, 
publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò el 12 de febrero de 2025. 
Asimismo, el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 
(FAIS) y el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de 
las Demarcaciones Territoriales (FORTAMUN) consideran un incremento de 
8.65% y 8.33% respectivamente, ello en función de la estimación presentada por 
la Federación del monto de dichos fondos para el Estado de Morelos. En lo 
relativo al Fondo de Aportaciones Estatales para el Fomento Municipal (FAEFOM) 
se estima un incremento inercial de 4.5%, toda vez que esta estimación se realiza 
previo a la presentación del paquete económico estatal para el ejercicio fiscal 
2026. En lo relativo a los ingresos propios, las estimaciones presentadas se 
estima tendrán un comportamiento similar al presentado en el ejercicio fiscal 2025, 
utilizando como el factor de actualización la Unidad de Medida y Actualización. 
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Con base en lo anterior, la presente INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE YAUTEPEC, MORELOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 1 DE 
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2026, guarda similitud con la vigente, con las 
siguientes precisiones:  
 
a. El derecho humano a un medio ambiente sano previsto en el artículo 4º, párrafo 
quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos implica una 
responsabilidad compartida entre gobierno y sociedad; tal derecho humano vincula 
a la autoridad a preservar y conservar el medio ambiente y a las personas, -en su 
interacción con la naturaleza- la responsabilidad de su cuidado, el 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, protección y mejora del 
ambiente para su beneficio y las generaciones futuras, a fin de que este binomio 
haga patente la existencia de un medio ambiente sano y propicio para el desarrollo 
humano y el bienestar de las personas. 
 
En ese sentido, existe una conexidad entre medio ambiente y los derechos 
fundamentales, además del propio derecho a un medio ambiente sano, ya que las 
condiciones del medio ambiente pueden afectar la calidad de vida, inclusive la 
capacidad de desarrollo socioeconómico. 
 
Para la presente iniciativa nos ocupa el impacto ambiental ocasionado por los 
desechables de un solo uso, cuya acumulación de microplásticos en la cadena 
alimentaria, emisiones de gases de efecto invernadero, entre otras 
contaminaciones que provocan estos residuos, son factores en el cambio 
climático, cuya sanción está reservada a los municipios, en sus respectivas 
jurisdicciones, en términos del artículo 8, fracción XXXI, de la Ley del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente del Estado de Morelos, por tanto, en el 
artículo 66 de la presente iniciativa, se prevén los aprovechamientos que podrán 
ingresar a la hacienda municipal por concepto de sanciones por otorgar plásticos 
de un solo uso. 
 
Para efectos de prever los aprovechamientos en referencia, se tomó en 
consideración el tiempo gradual en que los consumidores y productores de 
plásticos de un solo uso, popotes y recipientes de unicel deben cumplir la 
normativa, dejando de producirlos, venderlos, usarlos y entregarlos, por tanto, al 
valorar que en los anteriores ejercicios fiscales no se preveía las multas que hoy 
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se plantean en la presente iniciativa, se inicia con cuotas que permitan ir 
permeando en el cumplimiento de las disposiciones ambientales y que 
gradualmente permita la  consistencia en el cumplimiento de la norma, ya que el 
propósito no es sancionar sino preservar  un medio ambiente sano. 
 
Bajo esas consideraciones en el artículo 68 se plantea la sanción de 1 a 100 
Unidades de Medida y Actualización por la producción, venta, uso y entrega de 
plásticos de un solo uso, popotes y recipientes de unicel, y la reincidencia en la 
infracción de 2 a 200 Unidades de Medida y Actualización. 
 
a. Atendiendo el principio de proporcionalidad tributaria contenido en el artículo 31, 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se tomó 
en consideración que para el ejercicio 2026 el servicio de búsqueda de datos o 
documentación, que no tienen relación con el derecho de acceso a la información 
pública, se realizará por los respectivos servidores públicos con los que se cuenta 
actualmente y durante su horario de jornada, por lo que se busca no generar 
costos adicionales al municipio, previéndose su gratuidad en los artículos 24, 25, 
29, 35, 38, 39 y 45. 
b.  En el marco del principio de gratuidad en materia de acceso a la información y 
proporcionalidad tributaria, previstos en ellos artículo 6º., apartado A, fracción III y 
31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
precisa en el artículo 27, de la presente iniciativa, que en el caso de que el 
solicitante proporcione el medio de almacenamiento para la información solicitada 
o mecanismo necesario para reproducir la información, ésta será entregada sin 
costo.  
c. En otro orden de ideas, conforme al artículo 115, fracción III, inciso b), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los municipios tienen a su 
cargo la prestación del servicio de alumbrado público. Esta función pública 
municipal faculta a los Ayuntamientos para establecer derechos como 
contraprestación por dicho servicio, dentro del marco legal y en observancia de los 
principios de legalidad, proporcionalidad y equidad tributaria. Cobrando el Derecho 
de Alumbrado Público (DAP) como un derecho y no como un impuesto. 
 
En ese sentido, el servicio de alumbrado público tiene como finalidad proporcionar 
iluminación artificial en vías públicas, espacios públicos municipales y demás 
áreas de uso común, garantizando la seguridad de vehículos y peatones, la 
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prevención de accidentes y la disuasión de actos delictivos, cumpliendo con las 
especificaciones técnicas establecidas en las Normas Oficiales Mexicanas, 
además que el alumbrado público también es empleado para resaltar edificios 
históricos, decoración de plazas e iluminación de la ornamentación de parques 
durante la noche, así como en las señalizaciones viales luminosas y 
semaforización. 
 
El presente ordenamiento, en su artículo 28, atiende los criterios establecidos por 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación en las Acciones de Inconstitucionalidad 
46/2023, 69/2022 y acumuladas, en materia de Alumbrado Público, estableciendo 
como base gravable el costo real que representa al municipio la prestación del 
servicio de alumbrado público, aplicando una fórmula única que garantiza el trato 
equitativo y proporcional a todos los contribuyentes. 
 
Los costos considerados para la prestación del servicio de alumbrado público 
comprenden: 
 
a) Costos de energía eléctrica: Pagos mensuales a la empresa suministradora por 
el consumo eléctrico de luminarias, edificios públicos, ornamentación, señalización 
vial y semaforización. 
b) Costos de mantenimiento: Reparación y sustitución de luminarias, postes, 
transformadores, cables, conexiones y demás componentes de la infraestructura, 
de iluminación, incluyendo la reposición de luminarias por actos vandálicos, y 
eventos atmosféricos, considerando igualmente la depreciación por obsolescencia 
tecnológica, de las fuertes luminosas, con tiempos por la calidad de estos. 
c) Costos administrativos: Gastos de operación y control del servicio, que se 
proporciona de manera continua durante las 24 horas del día, los 365 días del 
año. 
d) Costo de ampliación de infraestructura de iluminación, pública por crecimiento 
poblacional. 
 
El cálculo tarifario observa las especificaciones establecidas en las Normas 
Oficiales Mexicanas NOM-031-ENER-2019, que determinan los niveles de 
iluminancia mínima promedio y la Densidad de Potencia Eléctrica para Alumbrado 
(DPEA), a efecto de garantizar un servicio técnicamente adecuado y eficiente. 
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El cálculo del promedio de iluminancia (luxes) en vialidades se rige por la NOM-
031-ENER-2019, adicionalmente, son aplicables las normas NMX-J-507/1-ANCE-
2021, Iluminación-Coeficientes de utilización de luminarios para alumbrado público 
de vialidades-especificaciones, y NOM-001-SEDE-2012. 
 
Por cuanto a la Determinación de la Densidad de Potencia Eléctrica (DPEA) 
Conforme al Artículo 8.1 de la NOM-031-ENER-2019, la DPEA se calcula 
mediante: 
 
DPEA (W/m²) = Carga total conectada para alumbrado (W) / Área total iluminada 
(m²) Donde: 
Å Ćrea iluminada: Superficie entre luminarias con distancia interpostal m²nima de 
30 metros (NOM-001-SEDE-2012, Sección 225; NMX-J-507/1ANCE-2021, 
Apartado 5.3). 
Å Iluminancia m²nima promedio: Define par§metros según clasificación de 
vialidades (Tablas 1-4 de la NOM-031-ENER-2019, Art. 6.1). 
El método vigente no establece diferenciación por ubicación, destino o uso de 
vialidades, lo que implica: 
1. Uniformidad técnica: Distancia interpostal fija (30 m) y DPEA estandarizada. 
2. Limitaciones: Ausencia de criterios para optimizar recursos según variables 
locales (tráfico, seguridad, contexto urbano). 
+ 
Å Luminarios con l§mparas de descarga: Deben cumplir coeficientes de utilizaci·n 
(NMX-J-507/1-ANCE-2021, Apartado 5.3). 
Å Niveles de iluminancia: Tablas 1-4 de la NOM-031-ENER-2019 según tipo de 
vialidad (Art. 5.1 y 6.1). 
 
d. Con base al principio jurídico internacional del interés superior de la niñez, que 
reconoce nuestra Constitución Federal, en su artículo 4º., párrafo décimo primero, 
consistente en que, en todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y 
cumplirá con el citado interés, el cual debe guiar el diseño, ejecución, seguimiento 
y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez; obliga a las instituciones 
públicas y privadas a garantizar que sus derechos sean protegidos y promovidos; 
en esa tesitura, se observa que en términos del artículo 5 de la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, son niñas, niños los menores de doce 
años, y adolescentes las personas de entre doce años cumplidos y menos de 
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dieciocho años de edad. Tomando en consideración esta referencia legal, en el 
artículo 66 de la presente iniciativa, en la que se prevé como infracción de tránsito 
circular con menor de 8 años, se incrementa la edad a 12 años, con la finalidad de 
protegerlos de cualquier accidente que ponga en riesgo su integridad, ya que una 
niña o niño puede salir expulsado contra el tablero o el parabrisas, además que la 
posición delantera también puede distraer al conductor y provocar que la niña o 
niño manipule controles, e inclusive el riesgo de las bolsas de aire que están 
diseñadas para adultos ya que estas se inflan con tanta fuerza que pueden 
ocasionar lesiones graves ya que se abre rápidamente, y genera un impacto de 
fuerza significativo para un niño o niña más ligeros y pequeños; si bien la edad no 
siempre es el indicativo del tamaño y peso, es más probable que una niña o niño 
de 8, 9, 10 u 11 años de edad sea más propenso a tener una complexión menos 
robusta. 
 
e. Continuando con la misma base constitucional del principio del interés superior 
de la niñez, y atentos a la jurisprudencia I.9º.P.J/18 CS (11ª.) con el rubro NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES. DEBE ABANDONARSE EL TÉRMINO "MENORES" 
PARA REFERIRSE A ÉSTOS, A FIN DE RESPETAR EL PRINCIPIO DE SU 
INTERÉS SUPERIOR Y EL DERECHO A LA IGUALDAD Y NO 
DISCRIMINACIčN. El uso del vocablo ñmenorò implica una situaci·n relacional de 
jerarquías, en la que siempre habrá un mayor, es decir hace referencia a una 
comparación con algo que se considera superior, como se señala en el Protocolo 
para Juzgar con Perspectiva de Infancia y Adolescencia, emitido por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación; en el ámbito jurídico, revela una visión tutelar hacia 
las personas que las limita en su autonomía, por lo que reconocerlas con el 
término niñas, niños o adolescentes, según sea el caso, resulta fundamental para 
estimarlas titulares de derechos. Además, que las personas juzgadoras les 
nombren en sus resoluciones como personas con autonomía propia, ayuda a 
comunicar a la sociedad la necesidad de un cambio en la visión de las relaciones 
que se establecen entre infancia, adolescencia y adultez, lo que implica respetar el 
principio del interés superior y el derecho a la igualdad y no discriminación de 
niñas, niños o adolescentes. En ese contexto, se identificó la necesidad de 
precisar en los artículos 62, 66, 70 y 72, la referencia de niña, niño o adolescente 
en las infracciones, esto es: por permitir la entrada al interior de establecimientos o 
zonas dedicadas al sexo servicio; permitir conducir un vehículo a un adolescente 
sin el permiso correspondiente, permitir a niña, niño o adolescente el acceso a 
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lugares a los que expresamente les esté prohibido según lo dispuesto por el 
artículo 16, fracción II, de la Ley de Cultura Cívica del Estado de Morelos; por 
venta de bebida alcohólica a niña, niño o adolescente; por permitir el propietario o 
encargado del negocio que preste el servicio al público de internet, tener acceso a 
niña, niño o adolescente a páginas que contengan información pornográfica. 
 
Por otro lado, con base en el artículo 115, fracción IV, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos que señala en su porción normativa 
correspondiente: ñélas leyes estatales no establecerán exenciones o subsidios en 
favor de persona o instituci·n alguna respecto de las contribuciones..ò, se 
desprende que impone expresamente la prohibición para que el Estado otorgue 
exenciones o beneficios fiscales. Al respecto, existen diversos precedentes4 de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en los que se ha sentado la 
inconstitucionalidad a. que las legislaturas estatales establezcan exenciones o 
subsidios, ya que se vulnera el citado artículo constitucional, cuyas 
consideraciones y directrices de ese Alto Tribunal descansan en el razonamiento 
de que se establecería una facultad en detrimento de la hacienda municipal, como 
se valora en el criterio jurisprudencial número P./J. 44/2023 bajo el rubro 
ñMUNICIPIOS. LAS EXENCIONES O CUALQUIERA OTRA FORMA 
LIBERATORIA DE PAGO QUE ESTABLEZCAN LAS LEYES FEDERALES O 
LOCALES RESPECTO DE LAS CONTRIBUCIONES QUE CORRESPONDEN A 
LA LIBRE DETERMINACIÓN TRIBUTARIA DE AQUÉLLOS, CONTRAVIENE EL 
ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERALò.5  En esas 
consideraciones, se ha omitido el contenido de disposiciones que establecen 
hipótesis que pudieran ser tildadas de inconstitucionales, toda vez que se pueden 
traducir en un impedimento al municipio para que recaude los ingresos totales e 
íntegros provenientes de las contribuciones, aprovechamientos, productos y sus 

                                                           
4 Controversias constitucionales 13/2002 y 19/2011 así como en la acción de inconstitucionalidad 101/2008, Resueltas en las sesiones de 20 
de mayo de 2003, 6 de diciembre de 2011 y 17 de febrero de 2009, respectivamente. 
5 Novena Época. Pleno. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: XVIII. Agosto de 2003. Tesis: P./J. 44/2003. Página: 1375, 
de contenido: ñDe conformidad con lo dispuesto en el mencionado precepto constitucional, los Municipios administrarán libremente su 
hacienda, la cual se conformará con los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, incluyendo las tasas adicionales sobre la propiedad 
inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan por base el cambio de valor de los 
inmuebles, las participaciones federales que les sean cubiertas por la Federación, los ingresos derivados de la prestación de servicios 
públicos a su cargo, las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor; además, el citado artículo constitucional 
prevé la prohibición expresa para que las leyes federales y locales establezcan exenciones a favor de persona o institución alguna, respecto 
de las contribuciones señaladas. En consecuencia, si en dichas leyes se establece una exención o cualquiera otra forma liberatoria de pago, 
con independencia de la denominación que se le dé, y se limita o prohíbe la facultad otorgada a los Municipios de recaudar las mencionadas 
contribuciones, es innegable que ello resulta contrario al referido artículo 115, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, lo que afecta el régimen de libre administración hacendaria, en virtud de que al no poder disponer y aplicar esos recursos para 
satisfacer las necesidades fijadas en las leyes y para el cumplimiento de sus fines públicos, les resta autonomía y autosuficiencia econ·mica.ò 
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accesorios, así como también la afectación al régimen de libre administración 
hacendaria, en virtud de que al no tener libre disposición y aplicación de esos 
recursos para satisfacer las necesidades fijadas en las leyes y para el 
cumplimiento de sus fines públicos, restaría autonomía y autosuficiencia 
económica.  
 
En ese contexto, en el artículo 6 se omite el párrafo que refería al derecho de los 
contribuyentes a recibir una reducción en el pago del impuesto predial, ya que tal 
beneficio fiscal corresponderá determinarlo el Ayuntamiento, hipótesis que se 
detalla en el artículo 97, al precisar que corresponde al Ayuntamiento, mediante 
acuerdo en Cabildo, valorar la concesión de facilidades administrativas y los 
estímulos fiscales generales a los contribuyentes en el pago del impuesto predial, 
los derechos por servicios públicos municipales, aprovechamientos y sus 
accesorios. 
 
Concatenado con lo anterior, atendiendo lo dispuesto por los artículos 12, 96 y 97 
del Código Fiscal para el Estado de Morelos,6 se precisa en los artículos 98 y 99 la 

                                                           
6 Artículo 12. La aplicación de las disposiciones fiscales estará a cargo del Poder Ejecutivo Estatal, quien ejercerá esta facultad por conducto 
de la Secretaría y de las demás autoridades fiscales, en los términos que fije el presente Código. 
En la esfera municipal, cuando este Código aluda al Gobierno del Estado de Morelos y a las atribuciones del Poder Ejecutivo del Estado, 
empleando las denominaciones del Gobernador, la Secretaría, el Fisco, las autoridades fiscales, las oficinas recaudadoras y otras similares, 
se entenderán referidas esas menciones al Gobierno Municipal y a las atribuciones conferidas al Presidente Municipal, al Tesorero y demás 
funcionarios que tengan atribuciones en materia de recaudación y fiscalización, en términos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos, sin demérito de los casos en que la ley exija, además, el acuerdo previo del Ayuntamiento. 
Para cumplimiento de lo dispuesto por el Capítulo II de la Ley de Coordinación Fiscal, los municipios de la Entidad se deberán abstener de 
realizar cobros por concepto de derechos que no se encuentren expresamente permitidos por el artículo 10-A del citado ordenamiento. 
En su caso, el Gobierno del Estado realizará las afectaciones a las participaciones federales que le correspondan al municipio que haya sido 
considerado como infractor de lo dispuesto por este artículo y que así haya sido resuelto en el Recurso de Inconformidad, que se establece 
en el artículo 11-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 
Para ello, y con la finalidad de evitar la afectación indebida de las participaciones federales de los municipios no infractores, el Gobierno del 
Estado informará al Gobierno Federal, el monto de las estimaciones de participaciones federales para el municipio infractor de que se trate y 
por el ejercicio fiscal que corresponda. 
Artículo 96. El Gobernador, mediante resoluciones de carácter general, podrá: 
I. Condonar o eximir, total o parcialmente, el pago de contribuciones o productos y sus accesorios, autorizar su pago a plazo, diferido o en 
parcialidades, cuando se haya afectado o trate de impedir que se afecte la situación de algún lugar o región de la Entidad, una rama de 
actividad, grupos sociales en situación de vulnerabilidad, así como en casos fortuitos o de fuerza mayor;  
II. Dictar las medidas relacionadas con la administración, control, forma de pago y procedimientos señalados en las leyes fiscales, sin variar 
las disposiciones relacionadas con el sujeto, el objeto, la base, la cuota, la tasa o la tarifa de los gravámenes, las infracciones o las sanciones 
de las mismas con el fin de facilitar el cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes, y  
III. Conceder subsidios o estímulos fiscales y cancelarlos cuando previa audiencia con el contribuyente quede comprobado que éste ha 
dejado de dar cumplimiento a los requisitos condicionales del otorgamiento de los mismos. 
Las resoluciones que conforme a este artículo dicte el Gobernador deberán señalar las contribuciones o productos a que se refieren, salvo 
que se trate de estímulos fiscales, así como el monto o proporción de los beneficios, plazos que se concedan y los requisitos que deban 
cumplirse por los beneficiarios. 
IV. Artículo *97. La Secretaría podrá condonar total o parcialmente las multas y los recargos por infracciones a las disposiciones fiscales, para 
lo cual apreciará discrecionalmente las circunstancias del caso y los motivos que tuvo la autoridad que impuso la sanción; pudiendo celebrar 
los convenios de regularización respectivos. 
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facultad de la persona titular de la Presidencia Municipal de conceder los subsidios 
o estímulos fiscales, así como los demás beneficios fiscales conforme a la 
normativa antes citada, tomando en consideración que en la Junta de Gobierno 
del Organismo Público Descentralizado denominado Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado de Yautepec figura la persona titular de la Presidencia Municipal, 
quien tendrá oportunidad de valorar al interior del órgano colegiado la viabilidad de 
que se concedan beneficios fiscales a los contribuyentes. 
 
IV.- FUNDAMENTACIÓN A FAVOR DE LA INICIATIVA 
 
Fundan el derecho a presentar esta iniciativa, lo que establecen los artículos 32, 
párrafo segundo y 42, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, buscando privilegiar la vigencia del estado de derecho y la 
seguridad jurídica para los morelenses y, particularmente, a la población del 
Municipio de Yautepec, Morelos. 
 
En contraparte, el proyecto es viable porque el legislativo estatal cuenta con 
plenas facultades para legislar en la materia, en virtud de lo establecido los 
artículos 32 segundo párrafo y 40 fracciones II y V de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, abre esa posibilidad y da la facultad. 
 
Con esta iniciativa se pretende que el Municipio de Yautepec, Morelos, cuente con 
los recursos necesarios para sufragar el gasto público en el ejercicio fiscal 
correspondiente al 2026. 
 
V.- VALORACIÓN DE LA INICIATIVA 
 
De conformidad con las atribuciones conferidas a la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta Pública, así como en apego a los artículos 103, 104 y 106 

                                                                                                                                                                                 
V. La Secretaría podrá condonar total o parcialmente las multas determinadas por el propio contribuyente, para lo cual establecerá mediante 
reglas de carácter general, los requisitos y supuestos por los cuales procederá la cancelación, así como la forma y plazos para el pago de la 
parte no condonada. 
VI. La solicitud de condonación de multas y recargos en su caso, en los términos de este artículo, no constituirá instancia y las resoluciones 
que dicte la Secretaría al respecto no podrán ser impugnadas por los medios de defensa que establece este Código. 
VII. La solicitud dará lugar a la suspensión del procedimiento administrativo de ejecución, si así se solicita y se garantiza el interés fiscal. 
VIII. Sólo procederá la condonación de las multas que hayan quedado firmes y siempre que un acto administrativo conexo no sea materia de 
impugnación; así como las multas a que se refiere el segundo párrafo de este artículo. 
Las multas cuya imposición hubiera quedado firme deberán ser condonadas totalmente si por pruebas diversas de las presentadas ante las 
autoridades administrativas o jurisdiccionales en su caso, se demuestra que no se cometió la infracción o la persona a la cual aquella se 
atribuye no es la responsable. 



 
 
 

 

 

Aprobación 2025/11/20 
Publicación 2025/12/30 
Vigencia 2026/01/01 
Término de Vigencia 2026/12/31 
Expidió LVI Legislatura 
Periódico Oficial                                     6509 Extraordinaria, D®cima Secci·n ñTierra y Libertadò 

  

Ley de ingresos del municipio de Yautepec, Morelos para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto Original 

 
 

 
 

 

18 de 216 

del Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos, se procede a analizar en 
lo general y en lo particular la iniciativa para determinar su procedencia o 
improcedencia. 
 
En ese orden de ideas, los integrantes de esta Comisión dictaminadora de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública de la LVI Legislatura del Congreso del 
Estado de Morelos, en el presente, harán valer una serie de apreciaciones y 
argumentaciones derivadas del estudio acucioso de la iniciativa presentada por el 
Ayuntamiento de Yautepec, mismas que se hacen al tenor siguiente: 
Estudio y Valoración del precepto normativo: 
 
Corresponde al Congreso Local la aprobación de las leyes de ingresos de los 
municipios, tal como se desprende de los artículos 32, párrafo segundo y 40, 
fracciones II y XXIX de la Constitución Local que indican que el Congreso del 
Estado, a más tardar el 1 de octubre  de cada año, deberán recibir de los 
Ayuntamientos las correspondientes iniciativas de Ley de Ingresos para el ejercicio 
fiscal del año inmediato posterior, para su examen, discusión y en su caso, 
aprobación a más tardar el día quince de diciembre del año en que se presentó. 
Es de precisar entonces que el iniciador ha presentado la iniciativa de mérito en 
tiempo, pues en el caso particular, la iniciativa fue presentada con fecha 01 de 
octubre de 2025.  
 
La iniciativa de mérito satisface los requerimientos establecidos en el artículo 18 
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y 
10 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Morelos, 
toda vez que incluye los las proyecciones de finanzas públicas, considerando las 
premisas empleadas en los Criterios Generales de Política Económica para el año 
2026. 
 
Se trata de una iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal del 1 de enero 
al 31 de diciembre de 2026, que contiene 100 artículos; el proyecto contiene las 
principales fuentes de ingresos que deben considerarse para garantizar el flujo de 
recursos que permitan financiar la operación municipal, así como la prestación de 
bienes y servicios a la población. En general, no presenta variables que impidan la 
procedencia del proyecto. 
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Así mismo, la propuesta del Ayuntamiento iniciador pretende, en lo general, 
mantener las mismas contribuciones del ejercicio fiscal 2025 con las 
actualizaciones propias de los Criterios Generales de Política Económica; bajo la 
estrategia de fortalecer la eficiencia recaudatoria sin incrementar las tasas 
existentes; en ese sentido, proyecta una disminución del 0.08% en los ingresos 
presupuestarios en comparación a 2025, debido al estimado de los ingresos 
tributarios propios; no obstante,  para la determinación de las participaciones que 
corresponderán al Municipio de Yautepec, se consideró un crecimiento máximo de 
8.64%, tomando como base el proyecto de Presupuesto de egresos de la 
Federación, así como el Acuerdo por el que se da a conocer el calendario de 
entrega, porcentajes y montos estimados de los fondos federales participables, así 
como el monto del fondo de aportaciones estatales para el fomento municipal, que 
corresponden a los municipios del estado de Morelos para el ejercicio fiscal 2025, 
publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò el 12 de febrero de 2025. 
Asimismo, el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 
(FAIS) y el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de 
las Demarcaciones Territoriales (FORTAMUN) consideran un incremento de 
8.65% y 8.33% respectivamente, ello en función de la estimación presentada por 
la Federación del monto de dichos fondos para el Estado de Morelos. En lo 
relativo al Fondo de Aportaciones Estatales para el Fomento Municipal (FAEFOM) 
se estima un incremento inercial de 4.5%, toda vez que esta estimación se realiza 
previo a la presentación del paquete económico estatal para el ejercicio fiscal 
2026. En lo relativo a los ingresos propios, las estimaciones presentadas se 
estiman tendrán un comportamiento similar al presentado en el ejercicio fiscal 
2025, utilizando como el factor de actualización la Unidad de Medida y 
Actualización; en esa tesitura, los ingresos municipales no experimentan un 
incremento superior a los indicadores de referencia de los Criterios Generales de 
Política Económica 2026. 
 
Tras el análisis realizado en párrafos anteriores, esta Comisión dictaminadora 
determina la procedencia en lo general, con las modificaciones que los integrantes 
de esta Comisión analizamos, valoramos y consideramos viables jurídica y 
presupuestalmente en lo particular, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Yautepec, Morelos para el ejercicio fiscal de 2026. 
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Se procede, a continuación, al estudio, valoración y análisis del Proyecto en lo 
particular: 
 
a. En lo que el Ayuntamiento iniciador identifica como ARTÍCULO 24, con los 
Clasificadores por Rubro de Ingresos 4.1.4.3.8.13.1, 4.1.4.3.8.13.2  y 
4.1.4.3.8.13.3; ARTÍCULO 25, con los Clasificadores por Rubro de Ingresos 
4.1.4.3.7.9.1.1, 4.14.3.7.9.2.1, 4.1.4.3.7.12.1.1, 4.1.4.3.7.12.3.3 y 4.1.4.3.7.12.4.7; 
ARTÍCULO 29, con Clasificador por Rubro de Ingreso 4.3.2.12.2; ARTÍCULO 35, 
con Clasificador por Rubro de Ingreso  4.1.4.3.3.50; ARTÍCULO 38, con 
Clasificador por Rubro de Ingreso 4.1.4.3.6.13.1.1; ARTÍCULO 39, con los 
Clasificadores por Rubro de Ingresos 4.1.4.3.9.3.2.1 4.1.4.3.9.5.3; y ARTÍCULO 
45, con Clasificador por Rubro de Ingreso   4.1.4.3.22.7.16, relativos a la 
búsqueda de documentos que no tienen relación con el derecho de acceso a la 
información pública, esta Comisión considera que su gratuidad se ajusta al 
principio de proporcionalidad tributaria contenida en el artículo 31, fracción IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
b. En lo que el Ayuntamiento iniciador identifica como ARTÍCULO 27, con 
Clasificador por Rubro de Ingreso, 4.1.4.3.14.1, consistente en la incorporación de 
un último párrafo para prever la hipótesis de gratuidad, en caso de que el 
solicitante proporcione el medio de almacenamiento para la información solicitada 
o mecanismo necesario para reproducir la información pública, esta Comisión es 
coincidente atendiendo el artículo 6, apartado A, fracción III, de la Constitución 
Federal, que prevé el principio de gratuidad en materia de acceso a la información, 
esto es, que el derecho a la información deberá ser garantizado por el Estado; por 
tanto, -para su acceso- la autoridad municipal, debe guiarse por el citado principio 
para garantizar que toda persona tenga acceso gratuito, y sólo puede requerirse 
un cobro correspondiente para recuperar los costos de los materiales utilizados 
para la reproducción, envío y certificación de los documentos.   
c. Respecto a lo que el iniciador identifica como ARTÍCULO 39, en el Clasificador 
por Rubro de Ingresos 4.1.4.3.9.3.2.1 se advierte un aumento en la cuota por el 
permiso temporal de ventas de cerveza, vinos y licores en botella abierta a razón 
de 50 UMAS, en comparación con lo que se prevé en el presente ejercicio fiscal 
que es de 5 UMAS; a ese respecto, considerando que el municipio iniciador 
expuso en su parte considerativa que se mantendrán las mismas cuotas que se 
aplican para el presente ejercicio fiscal  2025 y no incluye algún razonamiento ni 
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fundamento legal a razón del cual se justifique tal aumento, esta Comisión 
considera que no resulta viable el incremento. 
d. En lo que se identifica como ARTÍCULO 66, con Clasificador por Rubro de 
Ingreso con el número 4.1.6.2.2.8.8 correspondiente a incrementar la edad de 8 a 
12 años de  la niña o niño que viaje en la parte delantera del vehículo como  
infracción de tránsito, manteniendo la misma cuota de cobro; esta Comisión una 
vez que valoró los razonamientos de la iniciadora, consistentes en procurarles la 
seguridad al viajar en vehículo, en virtud de que una complexión física menos 
robusta tiende a ser más susceptibles a padecer un accidente o hasta la muerte 
no intencional a causa de lesiones provocadas cuando viajan en un automóvil, 
esta Comisión dictaminadora atenta al principio jurídico internacional del interés 
superior de la niñez, consagrado en el párrafo décimo primero del artículo 4o. de 
la Constitución General de la República, el cual es un principio jurídico 
interpretativo fundamental que implica la obligación de darle prioridad a la 
protección, respeto, promoción y garantía de los derechos humanos de las niñas, 
niños y adolescentes, en cualquier decisión pública, esta Comisión dictaminadora 
coincide en la precisión de la edad.  
e. En lo que el Ayuntamiento iniciador identifica como ARTÍCULO 67, con 
Clasificador por Rubro de Ingreso 4.1.6.2.1.4.20.3 se observa que están invertidos 
los rangos de mayor a menor, siendo que para el caso de los aprovechamientos 
por multas los conceptos de cuotas deben ser de menor a mayor. 
f. En lo que el Ayuntamiento iniciador identifica como ARTÍCULO 68, relativo a las 
multas por infracciones en materia de ecología y protección al medio ambiente, 
específicamente en las tres últimas filas de la tabla de los conceptos, plantea la 
incorporación de las sanciones por la producción, venta, uso y entrega de 
plásticos de un solo uso, a razón de 1 a 100 Unidades de Medida y Actualización 
por la producción, venta, uso y entrega de plásticos de un solo uso, popotes y 
recipientes de unicel, y la reincidencia en la infracción de 2 a 200 Unidades de 
Medida y Actualización. 
 
Al respecto, esta Comisión coincide en la previsión de tal aprovechamiento, toda 
vez que en términos del artículo 8, fracción XXXI, de la Ley del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente del Estado de Morelos, corresponde a los 
Ayuntamientos del estado de Morelos, establecer las sanciones a que se harán 
acreedores los infractores a las disposiciones en materia de cambio climático, 
respecto de la no producción, venta, uso y entrega de plásticos de un solo uso, 
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popotes y recipientes de unicel. Lo que concatenado con el quinto párrafo del 
artículo 4o, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 
el artículo 3 de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio 
Climático, en el que se establece los criterios en las medidas que las partes deben 
adoptar para proteger el sistema climático,  destacando el numeral 3 que 
establecen respectivamente, las medidas de precaución y las políticas para 
combatir el cambio climático, las cuales deberán ser eficaces en función de sus 
costos para asegurar beneficios al menor costo posible, tomando en cuenta las 
circunstancias particulares de cada una de las partes, y en el punto 4 se reconoce 
el derecho de las partes al desarrollo sostenible sin dejar de lado el crecimiento 
económico, siendo este último esencial para tomar medidas que combatan el 
cambio climático. En esa tesitura, si el Estado mexicano, incluyendo las entidades 
federativas y sus municipios que lo conforman, tienen el deber de combatir los 
efectos del cambio climático.7   
 
Adicionalmente que el precepto 11 del Protocolo adicional a la Convención 
Americana sobre derechos Humanos en materia de derechos Económicos 
Sociales y Culturales, ñProtocolo de San Salvadorò, as² como del principio 1 de la 
Declaración de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente de 1972 y principios 
1 y 11 de la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo de 1992, 
el derecho humano a un medio ambiente sano tiene implicaciones transversales 
con todos los derechos consagrados por nuestra Constitución General y en los 
tratados internacionales, a efecto de que las personas puedan llevar una vida 
digna y gozar de bienestar, tanto en el presente como para las generaciones 
futuras, lo que deriva su caracterización como un derecho y a la vez como un 
deber en virtud de que por una parte, se reconoce el derecho fundamental de 
acceder a un medio ambiente de calidad como precondición para que puedan 
realizarse múltiples derechos fundamentales, y las autoridades del  Estado 
proteger, vigilar, conservar y garantizar, y, por otra, el reconocimiento de este 
derecho fundamental se vincula con la obligación de los ciudadanos de proteger y 

                                                           
7 SCJN, Segunda Sala, D®cima £poca, tesis de jurisprudencia 2a. XXXIX /2020 (10a.), de t²tulo y subt²tulo: ñIMPUESTOS ECOLčGICOS. 
LOS PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 14 A 27 DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS, QUE GRAVAN LA EMISIÓN 
DE GASES A LA ATMÓSFERA, Y LA EMISIÓN DE SUSTANCIAS CONTAMINANTES AL SUELO, SUBSUELO Y AGUA, NO 
TRANSGREDEN EL ARTÍCULO 3 DE LA CONVENCIÓN MARCO DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL CAMBIO CLIMĆTICO.ò, 
publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 79, Tomo I, Octubre de 2020, p. 1029. Registro digital: 2022295. 
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mejorar el medio ambiente para evitar su deterioro o la perdida de modo tal  que 
se ponga en riesgo el ejercicio de los derechos fundamentales.8  
 
Por otro lado, es necesario considerar que la multa que se impone por incumplir 
una norma ambiental es administrativa que tiene un impacto fiscal al considerarse 
como aprovechamiento, pero es una herramienta económica para corregir la 
conducta sancionable, por tanto, debe interpretarse bajo el principio ñquien 
contamina, pagaò, de prevenci·n e in dubio pro natura, reconocidos en el artículo 
4o, párrafo quinto de la Constitución Federal y en el Acuerdo Regional sobre el 
Acceso a la Información, la Participación Pública y el Acceso a la Justicia en 
Asuntos Ambientales en América Latina y el Caribe, hecho en Escazú, Costa Rica 
y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de abril de 2021, de forma 
armónica y modulada con los diversos de legalidad y taxatividad aplicables al 
derecho administrativo sancionador, al integrar un mismo parámetro de control 
constitucional, evitando un conflicto entre ellos. En ese sentido, los Tribunales 
Colegiados de Circuito, en la tesis aislada intitulada ñPARĆMETRO DE CONTROL 
CONSTITUCIONAL APLICABLE EN EL DERECHO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR EN MATERIA AMBIENTAL. SE INTEGRA CON LOS 
PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y TAXATIVIDAD MODULADOS A ESE ÁMBITO, 
ASÍ COMO CON LOS DIVERSOS "QUIEN CONTAMINA, PAGA", DE 
PREVENCIčN E IN DUBIO PRO NATURA.ò9 En su parte que nos ocupa ha 
reflexionado que cuando las conductas descritas en los tipos administrativos 
requieran de un ejercicio de interpretación, por introducir conceptos que presentan 
una indeterminación razonable a la luz de las exigencias del derecho 
administrativo sancionador, la autoridad judicial debe optar por aquella que 
permita que dichas normas funcionen como un instrumento eficaz en la prevención 
ambiental para disuadir a los potenciales infractores de cometer un daño a 
cualquiera de los bienes ambientales. Ahora bien, al aplicar esta metodología, 
debe evitarse que la eventual multa se convierta en un objeto que el infractor 
pueda amortizar en su pago, incluyéndolo como parte de los costos de producción 

                                                           
8 SCJN, Primera Sala, Décima Época, tesis de jurisprudencia 1a./CCXLIX/2017 (10a.), de t²tulo y subt²tulo: ñDERECHO HUMANO A UN 
MEDIO AMBIENTE SANO. SU CARACTERIZACIčN COMO UN DERECHO QUE A SU VEZ IMPLICA UN DEBERò, publicada en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Libro 49, Tomo I, diciembre de 2017, p. 410. Registro digital: 2015824. 
9 SCJN, Primera Sala, Und®cima £poca, tesis de jurisprudencia I.22o.A.3 A (11a.), de t²tulo y subt²tulo: ñPARĆMETRO DE CONTROL 
CONSTITUCIONAL APLICABLE EN EL DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR EN MATERIA AMBIENTAL. SE INTEGRA CON 
LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y TAXATIVIDAD MODULADOS A ESE ÁMBITO, ASÍ COMO CON LOS DIVERSOS "QUIEN 
CONTAMINA, PAGA", DE PREVENCIčN E IN DUBIO PRO NATURA.ò, publicada en el Semanario Judicial de la Federaci·n. 02 de febrero 
de 2024. Registro digital: 2028123. 
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trasladable a los consumidores, ya que ello atentaría contra el principio 
constitucional de "quien contamina, paga". Ello, ya que esa eventual multa tiene 
una importancia constitucional especial: en un ámbito de difícil cuantificación del 
daño ambiental, como lo es la emisión de gases con efecto invernadero, la 
sanción debe servir para que el agente económico internalice el costo social de su 
conducta, para prevenirla en el futuro. Por tanto, deben aplicarse los principios 
medioambientales, respetando los de legalidad y taxatividad, para dar un efecto 
útil a los tipos administrativos. 
 
Bajo el razonamiento anterior, y toda vez que el iniciador ha expuesto que para 
efectos de prever los aprovechamientos en referencia, se tomó en consideración 
el tiempo gradual en que los consumidores y productores de plásticos de un solo 
uso, popotes y recipientes de unicel deben cumplir la normativa, dejando de 
producirlos, venderlos, usarlos y entregarlos, y en virtud que en los anteriores 
ejercicios fiscales no se preveía las multas que hoy se consideran en la iniciativa, 
señala se comienza con cuotas que permitan ir permeando en el cumplimiento de 
las disposiciones ambientales y que gradualmente permita la  consistencia en el 
cumplimiento de la norma, ya que el propósito no es sancionar sino preservar  un 
medio ambiente sano, se consideró que con base en los razonamientos expuestos 
la multa resulta ser motivada, y corresponderá a la autoridad municipal que su 
aplicación sea proporcional y justa tomando en cuenta el elemento objetivo que 
corresponde a la gravedad de la infracción determinada, así como el subjetivo, 
que se refiere a las circunstancias personales del infractor. 
 
g) En lo que se identifica como ARTÍCULO 97, consistente en prever que 
corresponde al Ayuntamiento, mediante acuerdo en Cabildo, valorar la concesión 
de facilidades administrativas y los estímulos fiscales generales a los 
contribuyentes en el pago impuesto predial, los derechos por servicios públicos 
municipales, aprovechamientos y sus accesorios, esta Comisión es coincidente en 
su previsión, atentos a lo dispuesto por el artículo 115, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su principio de libre 
administración hacendaria, el cual debe entenderse como el régimen que busca 
fortalecer la autonomía y autosuficiencia económica de los municipios, a fin de que 
éstos tengan libre disposición y aplicación de sus recursos para cumplir sus fines 
públicos, siempre en los términos que fijen las leyes, de ahí que coincide en omitir 
aquellas porciones normativas en las que pudieran tener una interpretación en que 
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una autoridad ajena al municipio determine cómo integrar, manejar y aplicar los 
ingresos, que se traduzcan como limitaciones a las fuentes de ingreso. En esa 
misma línea de pensamiento, en lo que se identifica como ARTÍCULO 99, que 
prevé que corresponderá a la Junta de Gobierno del Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado de Yautepec valorar la viabilidad de conceder beneficios fiscales a 
los contribuyentes, esta Comisión aprecia que con base a los artículos 12, 96 y 97 
del Código Fiscal para el Estado de Morelos,10 es facultad de la persona titular de 
la a. Presidencia Municipal de conceder los subsidios o estímulos fiscales, así 
como los demás beneficios fiscales conforme a la normativa antes citada, quien 
forma parte del órgano colegiado del citado ente municipal. 
 

                                                           
10 Artículo 12. La aplicación de las disposiciones fiscales estará a cargo del Poder Ejecutivo Estatal, quien ejercerá esta facultad por conducto 
de la Secretaría y de las demás autoridades fiscales, en los términos que fije el presente Código. 
En la esfera municipal, cuando este Código aluda al Gobierno del Estado de Morelos y a las atribuciones del Poder Ejecutivo del Estado, 
empleando las denominaciones del Gobernador, la Secretaría, el Fisco, las autoridades fiscales, las oficinas recaudadoras y otras similares, 
se entenderán referidas esas menciones al Gobierno Municipal y a las atribuciones conferidas al Presidente Municipal, al Tesorero y demás 
funcionarios que tengan atribuciones en materia de recaudación y fiscalización, en términos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos, sin demérito de los casos en que la ley exija, además, el acuerdo previo del Ayuntamiento. 
Para cumplimiento de lo dispuesto por el Capítulo II de la Ley de Coordinación Fiscal, los municipios de la Entidad se deberán abstener de 
realizar cobros por concepto de derechos que no se encuentren expresamente permitidos por el artículo 10-A del citado ordenamiento. 
En su caso, el Gobierno del Estado realizará las afectaciones a las participaciones federales que le correspondan al municipio que haya sido 
considerado como infractor de lo dispuesto por este artículo y que así haya sido resuelto en el Recurso de Inconformidad, que se establece 
en el artículo 11-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 
Para ello, y con la finalidad de evitar la afectación indebida de las participaciones federales de los municipios no infractores, el Gobierno del 
Estado informará al Gobierno Federal, el monto de las estimaciones de participaciones federales para el municipio infractor de que se trate y 
por el ejercicio fiscal que corresponda. 
Artículo 96. El Gobernador, mediante resoluciones de carácter general, podrá: 
IX. Condonar o eximir, total o parcialmente, el pago de contribuciones o productos y sus accesorios, autorizar su pago a plazo, diferido o en 
parcialidades, cuando se haya afectado o trate de impedir que se afecte la situación de algún lugar o región de la Entidad, una rama de 
actividad, grupos sociales en situación de vulnerabilidad, así como en casos fortuitos o de fuerza mayor;  
X. Dictar las medidas relacionadas con la administración, control, forma de pago y procedimientos señalados en las leyes fiscales, sin variar 
las disposiciones relacionadas con el sujeto, el objeto, la base, la cuota, la tasa o la tarifa de los gravámenes, las infracciones o las sanciones 
de las mismas con el fin de facilitar el cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes, y  
XI. Conceder subsidios o estímulos fiscales y cancelarlos cuando previa audiencia con el contribuyente quede comprobado que éste ha 
dejado de dar cumplimiento a los requisitos condicionales del otorgamiento de los mismos. 
Las resoluciones que conforme a este artículo dicte el Gobernador deberán señalar las contribuciones o productos a que se refieren, salvo 
que se trate de estímulos fiscales, así como el monto o proporción de los beneficios, plazos que se concedan y los requisitos que deban 
cumplirse por los beneficiarios. 
Artículo *97. La Secretaría podrá condonar total o parcialmente las multas y los recargos por infracciones a las disposiciones fiscales, para lo 
cual apreciará discrecionalmente las circunstancias del caso y los motivos que tuvo la autoridad que impuso la sanción; pudiendo celebrar los 
convenios de regularización respectivos. 
La Secretaría podrá condonar total o parcialmente las multas determinadas por el propio contribuyente, para lo cual establecerá mediante 
reglas de carácter general, los requisitos y supuestos por los cuales procederá la cancelación así como la forma y plazos para el pago de la 
parte no condonada. La solicitud de condonación de multas y recargos en su caso, en los términos de este artículo, no constituirá instancia y 
las resoluciones que dicte la Secretaría al respecto no podrán ser impugnadas por los medios de defensa que establece este Código. 
La solicitud dará lugar a la suspensión del procedimiento administrativo de ejecución, si así se solicita y se garantiza el interés fiscal. 
Sólo procederá la condonación de las multas que hayan quedado firmes y siempre que un acto administrativo conexo no sea materia de 
impugnación; así como las multas a que se refiere el segundo párrafo de este artículo. 
Las multas cuya imposición hubiera quedado firme deberán ser condonadas totalmente si por pruebas diversas de las presentadas ante las 
autoridades administrativas o jurisdiccionales en su caso, se demuestra que no se cometió la infracción o la persona a la cual aquella se 
atribuye no es la responsable. 
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h. En lo que el iniciador identifica como ARTÍCULO TRANSITORIO PRIMERO, se 
estima necesario agregar el artículo 47 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos.11  
i. Y en lo que se identifica como ARTÍCULO TRANSITORIO SEGUNDO, hay una 
deficiencia de aplicación temporal de la norma, en razón de que se dice que la Ley 
que nos ocupa corresponde al ejercicio fiscal 2025. 
 
VI.- IMPACTO PRESUPUESTAL DE LA INICIATIVA 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 43 de la Constitución Estatal, 
mediante la publicación del Decreto número mil ochocientos treinta y nueve, por el 
que se reforman diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de 
Morelos, en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, n¼mero 5487, el 07 de abril de 
2017, en el que se estableció que las Comisiones encargadas del estudio de las 
iniciativas, en la elaboración de los dictámenes con proyecto de ley o decreto, 
incluirán la estimación sobre el impacto presupuestario del mismo, debe estimarse 
que dicha disposición deviene del contenido del artículo 16 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, que tiene como objetivos 
el incentivar la responsabilidad hacendaria y financiera para promover una gestión 
responsable y sostenible de las finanzas públicas y fomentar su estabilidad, con 
política de gasto con planeación desde la entrada en vigor de la legislación para 
no ejercer gasto que no se contemple en el presupuesto, mediante la contención 
del crecimiento del gasto en servicios personales, consolidando el gasto eficiente 
que limite el crecimiento del gasto de nómina. 
 
Dada la naturaleza de la Iniciativa que se dictamina y que ya ha sido expresada en 
la valoración del presente Dictamen, esta Comisión Dictaminadora destaca que no 
resulta necesaria la citada estimación de impacto presupuestario, ya que la Ley de 
Ingresos es un documento que permite determinar los ingresos que percibirá el 
Municipio en el ejercicio fiscal y, en consecuencia, el Proyecto en estudio no 
establece erogaciones, creación de nuevas unidades administrativas, plazas, o 
gastos de la administración municipal. 

                                                           
11 ARTICULO 47.- Los Proyectos de Leyes o Decretos aprobados por el Congreso se remitirán al Ejecutivo, quien si no tuviere observaciones 
que hacer, los publicará inmediatamente en un plazo no mayor a diez días hábiles siguientes a su recepción. Se reputará aprobado por el 
Poder Ejecutivo, todo proyecto no devuelto con observaciones al Congreso dentro de diez días hábiles siguientes. Si se hubiese vencido el 
plazo que el Ejecutivo tiene para formular las observaciones a que se refiere el párrafo anterior y no las hubiere hecho, o vencido el plazo no 
hubiese publicado el decreto o ley de que se trate, será considerado promulgado y el Presidente de la Mesa Directiva, del Congreso del 
Estado, deberá ordenar en un término de cinco días hábiles la publicación en el Periódico Oficial, del Gobierno del Estado. 
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Es decir, se trata de los documentos rectores a los que debe ceñirse el gasto 
público y las políticas públicas que en el Municipio se pretendan implementar, en 
términos de la legislación federal y local en la materia. 
 
VII.- MODIFICACIONES A LA INICIATIVA  
 
De conformidad con las atribuciones de las que se encuentra investida esta 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, previstas en el artículo 106 
fracción III del Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos, 
consideramos pertinente realizar modificaciones a la iniciativa conforme a lo 
siguiente:  
 
Se requiere la adecuación normativa de la iniciativa con la finalidad de sujetar su 
contenido a los criterios de técnica legislativa y redacción, así pues, las 
modificaciones propuestas al proyecto del Ayuntamiento iniciador pretenden 
generar integración, congruencia y precisión del acto legislativo, facultad de 
modificación que concierne a las Comisiones, contenida en el citado precepto 
legal, no obstante de esto, la argumentación aludida descansa y tiene sustento en 
el siguiente criterio emitido en la Tesis de jurisprudencia de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXXIII-abril de 2011, página 228, mismo que es del 
rubro y textos siguientes:  
 
PROCESO LEGISLATIVO. LAS CÁMARAS QUE INTEGRAN EL CONGRESO DE 
LA UNIÓN TIENEN LA FACULTAD PLENA DE APROBAR, RECHAZAR, 
MODIFICAR O ADICIONAR EL PROYECTO DE LEY O DECRETO, 
INDEPENDIENTEMENTE DEL SENTIDO EN EL QUE SE HUBIERE 
PRESENTADO ORIGINALMENTE LA INICIATIVA CORRESPONDIENTE. La 
iniciativa de ley o decreto, como causa que pone en marcha el mecanismo de 
creación de la norma general para satisfacer las necesidades que requieran 
regulación, fija el debate parlamentario en la propuesta contenida en la misma, sin 
que ello impida abordar otros temas que, en razón de su íntima vinculación con el 
proyecto, deban regularse para ajustarlos a la nueva normatividad. Así, por virtud 
de la potestad legislativa de los asambleístas para modificar y adicionar el 
proyecto de ley o decreto contenido en la iniciativa, pueden modificar la propuesta 
dándole un enfoque diverso al tema parlamentario de que se trate, ya que la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no prohíbe al Congreso de 
la Unión cambiar las razones o motivos que lo originaron, sino antes bien, lo 
permite. En ese sentido, las facultades previstas en los artículos 71 y 72 de la 
Constitución General de la República, específicamente la de presentar iniciativas 
de ley, no implica que por cada modificación legislativa que se busque establecer 
deba existir un proyecto de ley, lo cual permite a los órganos participantes en el 
proceso legislativo modificar una propuesta determinada. Por tanto, las Cámaras 
que integran el Congreso de la Unión tienen la facultad plena para realizar los 
actos que caracterizan su función principal, esto es, aprobar, rechazar, modificar o 
adicionar el proyecto de ley, independientemente del sentido en el que hubiese 
sido propuesta la iniciativa correspondiente, ya que basta que ésta se presente en 
términos de dicho artículo 71 para que se abra la discusión sobre la posibilidad de 
modificar, reformar o adicionar determinados textos legales, lo cual no vincula al 
Congreso de la Unión para limitar su debate a la materia como originalmente fue 
propuesta, o específica y únicamente para determinadas disposiciones que 
incluía, y poder realizar nuevas modificaciones al proyecto. 
 
Esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública coincide con el 
iniciador en el espíritu de la propuesta, no obstante, al análisis del proyecto se 
identifican ventanas de oportunidad para dotar al Proyecto de congruencia con la 
finalidad de lograr la expectativa de ingresos que el Ayuntamiento de Yautepec, 
Morelos, estima para el ejercicio fiscal del año 2026 
 

Modificaciones sobre el articulado 
Independientemente de las correcciones ortográficas y de estilo que son de forma, 
se proponen las siguientes modificaciones sustantivas al proyecto: 
 

INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

ARTÍCULO 39. é 
é 
é 
é 

CONCEPTO UMA 

é é 

ARTÍCULO 39. é 
é 
é 
é 

CONCEPTO UMA 

é é 

4.1.4.3.9.3.2.1 POR EL 
PERMISO TEMPORAL DE 

5 
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4.1.4.3.9.3.2.1 POR EL 
PERMISO TEMPORAL DE 
VENTAS DE CERVEZA, 
VINOS Y LICORES EN 
BOTELLA ABIERTA 

 
50 

é é 

 

VENTAS DE CERVEZA, 
VINOS Y LICORES EN 
BOTELLA ABIERTA 

é é 

 

INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

ARTÍCULO 67. é 
é 

CONCEPTO UMA 

é é 

4.1.6.2.1.4.20.3 NO 
UTILIZACIÓN DEL EQUIPO 
DE PROTECCIÓN PERSONAL 
ADECUADO EN 
CONSTRUCCIONES HASTA: 

 
85 A 80 

é é 

 

ARTÍCULO 67. é 
é 

CONCEPTO UMA 

é é 

4.1.6.2.1.4.20.3 NO 
UTILIZACIÓN DEL EQUIPO 
DE PROTECCIÓN PERSONAL 
ADECUADO EN 
CONSTRUCCIONES HASTA: 

 
80 A 85 

é é 

 

 
INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
PRIMERO. Remítase la presente Ley a la 
persona titular del Poder Ejecutivo del Estado 
de Morelos, para los fines que indican los 
artículos 44 y 70 fracción XVII inciso a), de la 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, y para su publicación en 
el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, ·rgano 
de difusión oficial del Gobierno del Estado de 
Morelos. 
SEGUNDO.  La presente Ley de Ingresos para 
el ejercicio fiscal 2025, del Municipio de 
Yautepec, Morelos, entrará en vigor a partir del 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
PRIMERO. Remítase la presente Ley a la 
persona titular del Poder Ejecutivo del Estado 
de Morelos, para los fines que indican los 
artículos 44, 47 y 70 fracción XVII inciso a), de 
la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, y para su publicación en 
el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, ·rgano 
de difusión oficial del Gobierno del Estado de 
Morelos. 
SEGUNDO. La presente Ley de Ingresos para 
el Municipio de Yautepec, Morelos, entrará en 
vigor a partir del día 01 de enero de 2026. Se 
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día 01 de enero de 2026. Se derogan todas las 
disposiciones que se opongan a lo establecido 
en esta Ley.  
TERCERO. a SÉPTIMO. é 

derogan todas las disposiciones que se 
opongan a lo establecido en esta Ley.  
TERCERO. a S£PTIMO. é 

 
VIII.- CONCLUSIONES  
 
Por lo anterior y con fundamento en las atribuciones conferidas en los artículos 53, 
55, 59, numeral 2, y 61 de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de 
Morelos; 51, 54, fracción I, 60, 104, y 106 del Reglamento para el Congreso del 
Estado de Morelos, los integrantes de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta Pública de la LVI Legislatura, dictaminan en SENTIDO POSITIVO CON 
MODIFICACIONES, la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE YAUTEPEC, 
MORELOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2026, toda vez que del estudio y análisis de la misma se encontró 
PROCEDENTE en lo general y en lo particularéò 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta LVI Legislatura del Congreso del 
Estado, ha tenido a bien expedir la siguiente: 
 
ÚNICO. Se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Yautepec, Morelos, para el 
Ejercicio Fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026, para quedar como 
sigue: 
 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE YAUTEPEC, MORELOS, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026 
 

LIBRO PRIMERO 
DE LOS INGRESOS 

 
TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES Y EXPECTATIVAS DE INGRESOS 
 

CAPÍTULO I 
DEL OBJETO DE LA LEY Y NORMAS COMUNES 

PARA SU CUMPLIMIENTO 
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ARTÍCULO 1. La presente ley es de orden público y de interés general, de 
aplicación obligatoria en el ámbito territorial del municipio de Yautepec y tiene por 
objeto establecer la expectativa de ingresos que percibirá la hacienda pública 
municipal de Yautepec del estado de Morelos, para su administración, custodia y 
aplicación durante el ejercicio fiscal comprendido del 01 de enero al 31 de 
diciembre del año 2026, por los conceptos que esta misma ley previene para 
cumplir con sus obligaciones constitucionales. 
 
Para dar cumplimiento a la presente Ley, se implementarán las políticas 
necesarias para eficientar la recaudación prevista en la misma. 
 
ARTÍCULO 2. Los ingresos, dependiendo de su naturaleza, se regirán por lo 
dispuesto en esta Ley, en la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de 
Morelos, en el Código Fiscal para el Estado de Morelos, la Ley de Coordinación 
Hacendaria del Estado de Morelos, así como las disposiciones administrativas de 
observancia general que emita el Ayuntamiento y demás normativa aplicable. Para 
lo no previsto por esta Ley se aplicará supletoriamente la Ley General de 
Hacienda Municipal y el Código Fiscal para el Estado de Morelos. 
 
Los ingresos que se recauden por concepto de contribuciones, así como los 
provenientes de otros conceptos, se destinarán a sufragar el gasto público 
establecido y autorizado en el presupuesto de egresos municipal correspondiente, 
así como en lo dispuesto en los convenios de coordinación fiscal y en las leyes en 
que estos se fundamenten. 
 
Los ingresos provenientes de impuestos, contribuciones especiales, derechos, 
productos y aprovechamientos, se determinarán al momento de producirse el 
hecho generador de la recaudación y se calcularán, en los casos en que esta Ley 
indique, en función del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente 
para el Estado de Morelos (UMA). 
 
Los ingresos que se recauden deberán concentrarse en la Tesorería Municipal y 
registrarse de conformidad con la normativa aplicable. 
 
ARTÍCULO 3. En términos de los artículos 9 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal 
y 9 de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos, las 
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participaciones y aportaciones federales y estatales que correspondan al municipio 
de Yautepec son inembargables.  
 
Todos los ingresos que perciba el municipio de Yautepec deberán ser registrados 
en su cuenta pública municipal.  
 
Así también, todos los ingresos o entradas de efectivo que reciba el municipio se 
ampararán, sin excepción alguna, con la expedición de recibos oficiales 
debidamente requisitado, incluso los efectuados en especie, en cumplimiento a lo 
señalado en el artículo 21 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 
del Estado de Morelos. 
 
ARTÍCULO 4. Los créditos fiscales previstos por esta Ley se pagarán de la 
siguiente forma: 
 

I. Cuando no se establezca fecha de pago, la contribución se enterará al 
momento de la autorización correspondiente; 
II. Cuando se establezca que el pago sea por cuota diaria, ésta se pagará 
previamente a la entrega de la autorización correspondiente; 
III. Cuando se establezca que el pago sea por mes anticipado, éste se hará en 
los primeros diez días hábiles del mes corriente;  
IV. Cuando se establezca que el pago sea por bimestre y que la ley no señale 
los meses en que se pagarán, éste se cubrirá en los primeros quince días 
hábiles del primer mes de cada bimestre;  
V. Cuando se establezca que el pago sea por anualidad, éste deberá hacerse 
en los meses de enero, febrero o marzo del año correspondiente excepto el 
impuesto predial y los derechos por servicios públicos municipales, y 
VI. Cuando se establezca que el pago sea por semestre, se cubrirá durante el 
primer mes de cada periodo.  

 
Cuando el contribuyente no cubra el crédito fiscal en los tiempos y plazos que 
señala esta disposición, se generarán a favor del municipio los accesorios que se 
señalan en este ordenamiento. 
 

CAPÍTULO II 
DE LOS CONCEPTOS, PRONÓSTICO 
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Y EXPECTATIVA DE INGRESOS 
 
ARTÍCULO 5. Los ingresos que percibirá la hacienda pública municipal de 
Yautepec, Morelos, durante el ejercicio fiscal correspondiente al año 2026, serán 
los que provengan de los conceptos y en las cantidades estimadas siguientes: 
 
Municipio de Yautepec, Morelos 
Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2026 

Ingreso Estimado 
Pesos ($) 

Total 661,800,000.00 

1. Impuestos 140,000,000.00 

1.1. Impuestos sobre los ingresos 0 

1.2. Impuestos sobre el patrimonio 120,000,000.00 

1.3. Impuesto sobre la producción, el consumo y las transacciones 0 

1.4. Impuestos al comercio exterior 0 

1.5. Impuestos sobre nóminas y asimilables 0 

1.6. Impuestos ecológicos 0 

1.7. Accesorios de impuestos 20,000,000.00 

1.8. Otros Impuestos 0 

1.9. Impuestos no comprendidos en la ley de ingresos vigente, causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 

0 

2. Cuotas y aportaciones de seguridad social 0 

2.1. Aportaciones para fondos de vivienda 0 

2.2. Cuotas para la seguridad social 0 

2.3. Cuotas de ahorro para el retiro 0 

2.4. Otras cuotas y aportaciones para la seguridad social 0 

2.5. Accesorios de cuotas y aportaciones de seguridad social 0 

3. Contribuciones especiales 1,000,000.00 

3.1. Contribuciones especiales por obras públicas 1,000,000.00 

3.9. Contribuciones especiales no comprendidas en la ley de ingresos vigente, 
causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 

0 

4. Derechos 105,000,000.00 

4.1. Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de 
dominio público 

0 

4.2. Derechos a los hidrocarburos 0 

4.3. Derechos por prestación de servicios 102,000,000.00 

4.4. Otros derechos 200,000.00 

4.5. Accesorios de derechos 2,800,000.00 

4.9. Derechos no comprendidos en la ley de ingresos vigente, causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 

0 

5. Productos 2,000,000.00 

5.1. Productos 2,000,000.00 
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5.9. Productos no comprendidos en la ley de ingresos vigente, causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 

0 

6. Aprovechamientos 9,000,000.00 

6.1. Aprovechamientos 9,000,000.00 

6.2. Aprovechamientos patrimoniales 0 

6.3. Accesorios de aprovechamientos 0 

6.9. Aprovechamientos no comprendidos en la ley de ingresos vigente, 
causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 

0 

7. Ingresos por venta de bienes, prestación de servicios y otros ingresos 0 

7.1. Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de instituciones 
públicas de seguridad social 

0 

7.2. Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de empresas 
productivas del Estado 

0 

7.3. Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de entidades 
paraestatales y fideicomisos no empresariales y no financieros 

0 

7.4. Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de entidades 
paraestatales empresariales no financieras con participación estatal mayoritaria 

0 

7.5. Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de entidades 
paraestatales empresariales financieras monetarias con participación estatal 
mayoritaria 

0 

7.6. Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de entidades 
paraestatales empresariales financieras no monetarias con participación estatal 
mayoritaria 

0 

7.7. Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de fideicomisos 
financieros públicos con participación estatal mayoritaria 

0 

7.8. Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de los poderes 
legislativo y judicial, y de los órganos autónomos 

0 

7.9. Otros Ingresos 0 

8. Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 

404,800,000.00 

8.1. Participaciones 203,000,000.00 

8.2. Aportaciones 198,800,000.00 

8.3. Convenios 0 

8.4. Incentivos derivados de la colaboración fiscal 3,000,000.00 

8.5. Fondos distintos de aportaciones 0 

9. Transferencias, asignaciones, subsidios y subvenciones, pensiones y 
jubilaciones 

0 

9.1. Transferencias y asignaciones 0 

9.2. Transferencias al resto del sector público 0 

9.3. Subsidios y subvenciones 0 

9.4. Ayudas sociales 0 

9.5. Pensiones y jubilaciones 0 
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9.6. Transferencias a fideicomisos, mandatos y análogos 0 

9.7. Transferencias del fondo mexicano del petróleo para la estabilización y el 
desarrollo 

0 

0. Ingresos Derivados de Financiamientos 0 

0.1. Endeudamiento Interno 0 

0.2. Endeudamiento Externo 0 

0.3. Financiamiento Interno 0 

 
A efecto de cumplir con lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y los Lineamientos emitidos por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC), el desglose de la expectativa de ingresos se 
presenta en el anexo único que es parte integrante del presente instrumento. 
 
Las cantidades aquí expresadas podrán ajustarse en términos de lo dispuesto en 
la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos y otras normas de 
carácter hacendario en vigor. 
 

LIBRO SEGUNDO 
DE LOS INGRESOS ORDINARIOS 

 
TÍTULO PRIMERO 

DE LAS CONTRIBUCIONES 
 

CAPÍTULO I 
4   DE LOS IMPUESTOS Y SUS ACCESORIOS 

 
SECCIÓN PRIMERA 

4.1.1.2 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 
4.1.1.2.1   DEL IMPUESTO PREDIAL 

 
ARTÍCULO 6. Están obligadas al pago del Impuesto Predial las personas físicas y 
las personas morales que sean propietarias o poseedoras del suelo y las 
construcciones adheridas a él, independientemente de los derechos que sobre las 
construcciones tenga un tercero. Los poseedores también están obligados al pago 
del impuesto predial por los inmuebles que posean cuando no se conozca al 
propietario o el derecho de propiedad sea controvertible, conforme al artículo 93 
Ter, de la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos. 
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Es objeto del Impuesto Predial, la propiedad o posesión de predios ubicados 
dentro del territorio del municipio de Yautepec, cualquiera que sea su uso o 
destino, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 Ter-2, de la 
Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos. 
 
El impuesto predial se calculará anualmente aplicando a la base gravable la 
siguiente tasa: 

 
4.1.1.2.1.1 DE PREDIOS URBANOS CON O SIN EDIFICACIONES: 
CONCEPTO TASA 

4.1.1.2.1.1.1 SOBRE LOS PRIMEROS $70,000.00 DE LA BASE 
GRAVABLE  

2.0/MILLAR 

4.1.1.2.1.1.2 SOBRE EL EXCEDENTE DE LOS $70,000.00  3.0/MILLAR 

 
4.1.1.2.1.2 DE PREDIOS RÚSTICOS 
CONCEPTO TASA 

4.1.1.2.1.2.1 RÚSTICOS (EJIDALES) 2.0/MILLAR 

 
El Impuesto Predial se causará bimestralmente y deberá pagarse dentro del 
primer mes de cada bimestre, durante los meses de enero, marzo, mayo, julio, 
septiembre y noviembre, y no podrá ser menor al importe del 1.20% (uno punto 
veinte por ciento) de una UMA, calculada al año. 
 

SECCIÓN SEGUNDA 
4.1.1.2.1.3 IMPUESTO SOBRE LA PRODUCCIÓN, 

EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 
 

4.1.1.2.1.3.1 DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN 
DE BIENES INMUEBLES 

 
ARTÍCULO 7. Este tributo se recauda derivado de la adquisición de inmuebles y 
los derechos sobre los mismos, así como los demás actos jurídicos señalados en 
el artículo 94 Ter-1 de la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de 
Morelos. 
 
Están obligados al pago del Impuesto sobre Adquisición de Bienes Inmuebles 
establecido en esta Ley, las personas físicas y morales que adquieran inmuebles 
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que consistan en el suelo y, de ser el caso, las construcciones adheridas a él, 
ubicados en el municipio, así como los derechos relacionados con los mismos a 
que esta Ley se refiere. 
 
El valor del inmueble que se considerará para los efectos de este artículo será el 
que resulte más alto de entre el valor de la adquisición, el valor catastral y el valor 
que resulte del avalúo practicado por persona o institución autorizada, en la 
determinación del valor del inmueble, se incluirá el valor de construcciones que en 
su caso tenga. El impuesto se calculará aplicando al valor del inmueble lo 
siguiente: 
 
CONCEPTO TASA 

4.1.1.2.1.3.1. IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES. 2.0% 

 
ARTÍCULO 8. Para los efectos del primer párrafo del presente artículo, se 
entiende por adquisición la que se derive de: 
 

I. Todos los actos por los que se trasmita la propiedad, incluyendo la donación, 
la que ocurra por causa de muerte, la aportación a toda clase de asociaciones o 
sociedades, las que se realicen al constituir la copropiedad o la sociedad 
conyugal;  
II. La compraventa en la que el comprador se reserve la nuda propiedad, aun 
cuando la trasferencia de ésta opere con posterioridad;  
III.  La promesa de adquirir, cuando el futuro comprador entre en posesión de 
los bienes o el futuro vendedor reciba el precio de la venta o parte de él, antes 
de que celebre el contrato prometido o cuando se pacte alguna de estas 
circunstancias;  
IV. La cesión de derechos del comprador o del futuro comprador en los casos 
de las fracciones II y III que anteceden, respectivamente; 
V. Fusión de Sociedades;  
VI. La dación en pago y la liquidación, reducción de capital, pago en especie, 
remates, utilidades o dividendos de asociaciones o sociedades civiles o 
mercantiles; 
VII. Transmitir la nuda propiedad; 
VIII. La que se derive de toda resolución judicial o administrativa de 
adjudicación de inmuebles;  
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IX. La cesión de derechos del heredero, legatario o copropietario, así como la 
renuncia de la herencia o legado efectuada después de la declaratoria de 
herederos o legatarios;  
X. Las que se realizan a través del Fideicomiso, en los siguientes casos:  

a) En el acto en el que el fideicomitente designa o se obliga a designar 
fideicomisario diverso de él y siempre que no tenga derecho a readquirir del 
fiduciario los bienes.  
b) En el acto en el que el fideicomitente pierde el derecho a readquirir los 
bienes del fiduciario, si se hubiera reservado tal derecho. Cuando el 
fideicomitente reciba certificados de participación por los bienes que afecte 
en fideicomiso, se considerarán enajenados esos bienes al momento en que 
el fideicomitente reciba los certificados, salvo que se trate de acciones.  

La cesión de los derechos que se tengan sobre los bienes afectos al 
fideicomiso, en cualquiera de los siguientes momentos:  

a) En el acto en que el fideicomisario designado ceda sus derechos o dé 
instrucciones al fiduciario para que transmita la propiedad de los bienes a un 
tercero. En estos casos se considerará que el fideicomisario adquiere los 
bienes en el acto de su designación y que los enajena en el momento de 
ceder sus derechos o de dar dichas instrucciones. 
b) En el acto en que el fideicomitente ceda sus derechos aún si entre éstos 
se incluye el de que los bienes se transmitan a su favor. Cuando se emitan 
certificados de participación por los bienes afectos al fideicomiso y se 
coloquen entre el gran público inversionista, no se considerarán enajenados 
dichos bienes al enajenarse esos certificados, salvo que estos les den a sus 
tenedores derechos de aprovechamiento directo de esos bienes, o se trate 
de acciones. La enajenación de los certificados de participación se 
considerará como una enajenación de títulos de crédito que no representan 
la propiedad de bienes y tendrán las consecuencias fiscales que establecen 
las Leyes fiscales para la enajenación de tales títulos.   

XI. Toda adquisición por arrendamiento financiero; 
XII. La extinción de la copropiedad y la disolución de la sociedad conyugal por 
la parte que se adquiere en demasía del porciento que le correspondía al 
copropietario o cónyuge, y 
XIII. La celebración del contrato de permuta, en cuyo caso se considerará que 
se efectúan dos adquisiciones. 

 



 
 
 

 

 

Aprobación 2025/11/20 
Publicación 2025/12/30 
Vigencia 2026/01/01 
Término de Vigencia 2026/12/31 
Expidió LVI Legislatura 
Periódico Oficial                                     6509 Extraordinaria, D®cima Secci·n ñTierra y Libertadò 

  

Ley de ingresos del municipio de Yautepec, Morelos para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto Original 

 
 

 
 

 

39 de 216 

En la determinación del valor del inmueble, se incluirá el valor de construcciones 
que en su caso tenga, independientemente de los derechos que sobre éstas 
tengan terceras personas. 
 
Cuando no se pacte precio, el impuesto se calculará sobre el valor más alto entre 
el valor catastral y el valor que resulte del avalúo practicado por persona o 
institución autorizada. 
 
ARTÍCULO 9. La Dirección de Predial y Catastro establecerá las reglas de 
carácter general para práctica de avalúos. Para los efectos de este Impuesto, los 
avalúos que se emitan tendrán vigencia de seis meses, contados a partir de la 
fecha que se realicen. No producirán efectos fiscales los avalúos que no reúnan 
los requisitos a que refiere el artículo 94 Ter-2 de la Ley General de Hacienda 
Municipal del Estado de Morelos. 
 
ARTÍCULO 10. El pago de este impuesto se deberá hacer mediante declaración 
en las formas que para el efecto apruebe la Dirección de Predial y Catastro, las 
cuales se presentarán dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que 
se realice cualquiera de los supuestos que a continuación se señalan: 
 

I. Cuando se adquiera la nuda propiedad; 
II. A la adjudicación de los bienes de la sucesión o a los tres años de la muerte 
del autor de la misma, si transcurrido dicho plazo no se hubiera llevado a cabo 
la adjudicación, así como al cederse los derechos hereditarios o el enajenarse 
bienes de la sucesión. En estos últimos casos el impuesto correspondiente a la 
adquisición por causa de muerte, se causará en el momento en que se realice 
la cesión o la enajenación, independientemente de que se cause por el 
cesionario o por el adquiriente;  
III. Cuando se afecten inmuebles en fideicomiso;  
IV. Cuando se elija la opción terminal en el contrato de arrendamiento 
financiero;  
V. Tratándose de resoluciones judiciales o administrativas de adjudicación de 
inmuebles, a partir de la orden de inscripción o de la protocolización de 
escritura, y  
VI. En los contratos de compraventa, a partir de la celebración; 
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En las adjudicaciones que se hagan constar en escritura pública, los Notarios y 
quien por disposición legal tengan funciones notariales, deberá solicitar a la 
Dirección de Predial y Catastro, el cálculo del impuesto por cada uno de los 
actos que consignen, lo que harán constar en la escritura y lo enterarán 
mediante declaración en la citada Dirección de Predial y Catastro. 

 
Los Fedatarios deberán insertar en sus escrituras el fundamento legal, el sujeto, la 
base y la tasa objeto de este impuesto a que se hace referencia en este 
ordenamiento y no podrán autorizar definitivamente las escrituras en que consten 
los actos que grava esta Ley, hasta en tanto no sean cubiertos estos requisitos y 
además les sea devuelta, por la Tesorería Municipal la declaración en que se 
manifestó la operación o se realizó el pago del impuesto a que esta sección se 
refiere, según sea el caso. 
 
El Instituto de Servicios Registrales y Catastrales del Estado de Morelos, no 
registrará la operación traslativa de dominio, si no se le exhibe el documento que 
contenga la declaración de este impuesto, debidamente sellado por la autoridad 
fiscal respectiva y el recibo oficial debidamente enterado a la Tesorería Municipal. 
Para el caso de que se omita cumplir con este requisito por parte del citado 
Instituto, dicho registro será nulo de pleno derecho, estando facultada la Tesorería 
Municipal para notificar tal determinación al referido Instituto. 
 
ARTÍCULO 11. Los contribuyentes que adquieran un inmueble cuyo valor no 
exceda al equivalente a 365 UMAS, en el momento de la operación, pagarán el 
impuesto mediante declaración ante la Dirección de Predial y Catastro, 
acreditando lo establecido en el artículo 1805 del Código Civil para el Estado Libre 
y Soberano de Morelos vigente. 
 
En los demás casos, los contribuyentes pagarán el impuesto mediante declaración 
ante la Dirección de Predial y Catastro. 
 
ARTÍCULO 12. Se presentará declaración por todas las adquisiciones aun cuando 
no haya impuesto a enterar. Debiendo acompañar a la declaración la siguiente 
documentación en copia certificada: 
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I. Escritura pública, o título de propiedad o documento que tenga las veces de 
título de propiedad o sentencia de la autoridad judicial o contrato privado de 
compraventa; o cesión de derechos; 
II. Original de avalúo comercial practicado por persona autorizada o institución 
de crédito; 
III. Plano catastral; 
IV. Certificado de no Adeudo de Impuesto Predial, y 
V. Certificado de no adeudo por servicio de agua potable si es usuario del 
Sistema Operador de Agua Potable Municipal. 

 
ARTÍCULO 13. Cuando la adquisición de bienes inmuebles se produzca por 
resoluciones de autoridades no ubicadas en el Estado de Morelos, el pago del 
impuesto se hará dentro de los veinte días hábiles siguientes a la fecha en que 
haya formalizado la adquisición ante Fedatario. 
 
ARTÍCULO 14. Cuando dicha adquisición opere en virtud de actos y contratos 
celebrados fuera del territorio de la república mexicana, o bien a través de 
resoluciones dictadas por autoridades extranjeras, el impuesto deberá ser cubierto 
dentro del plazo de noventa días hábiles, contados a partir de la fecha en que 
surtan sus efectos en la república mexicana. 
 
ARTÍCULO 15. No causarán este impuesto:  
 

I. Las adquisiciones de inmuebles que haga la federación, los Estados y los 
municipios, para formar parte de los bienes del dominio público, salvo que tales 
bienes sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo 
cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de su 
objeto público;  
II. La adjudicación de bienes por disolución de la sociedad conyugal, siempre 
que no crezca el porcentaje que originalmente les correspondía a los cónyuges 
y que se acredite que estos bienes fueron adquiridos bajo este régimen;  
III. La extinción de la copropiedad, siempre que los copropietarios extinguidos 
no excedan de las porciones que proindiviso correspondían a cada uno de los 
copropietarios, y  
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IV. Los actos o contratos traslativos de dominio en los que intervenga una 
institución u organismo creado por el Estado para promover la vivienda como 
adquirente por lo que a ellas se refiere. 

 
SECCIÓN TERCERA 

4.1.1.7 DE LOS ACCESORIOS DE LOS IMPUESTOS 
 

4.1.1.7.1 RECARGOS 
 
ARTICULO 16. Los impuestos que no sean pagados dentro del plazo legal 
previsto en las leyes fiscales causarán recargos en concepto de indemnización al 
municipio, de un 1.18% (Uno Punto Dieciocho por Ciento) mensual hasta la fecha 
en que cubra su crédito fiscal, de conformidad con lo que establece el artículo 47 
del Código Fiscal para el Estado de Morelos. 
 

4.1.1.7.1 RECARGOS POR CELEBRACIÓN DE CONVENIO 
 
ARTÍCULO 17. Para los contribuyentes que obtengan prórroga para cubrir sus 
créditos fiscales, conforme a las disposiciones del Código Fiscal para el Estado de 
Morelos, además de otorgar la garantía respectiva, cubrirán los recargos que 
serán de 0.78% (cero punto setenta y ocho por ciento) mensual para parcialidades 
de hasta 12 meses; 1.04% (uno punto cero cuatro por ciento) mensual para 
parcialidades de más de 12 meses y hasta 24 meses; 1.30% (uno punto treinta por 
ciento) mensual para parcialidades de más de 24 meses y hasta 36 meses, sobre 
saldos insolutos. 
 
Se autoriza a las personas titulares de la Tesorería Municipal y de la Dirección de 
Predial y Catastro la celebración de los convenios de pagos en parcialidades. 
 

4.1.1.7.2 GASTOS DE EJECUCIÓN 
 
ARTÍCULO 18. Cuando sea necesario emplear el Procedimiento Administrativo de 
Ejecución para hacer efectivo un crédito fiscal, las personas físicas y las personas 
morales estarán obligadas a pagar el 1% (uno por ciento) del valor del crédito 
fiscal, por cada una de las diligencias que a continuación se indican: 
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I. Por el requerimiento de pago, incluyendo los señalados en el artículo 112 y en 
el primer párrafo del artículo 170 del Código Fiscal para el Estado de Morelos; 
II. Por el embargo, incluyendo el señalado en el artículo 148, fracción VI, del 
citado Código, así como por la ampliación del embargo y la remoción de 
depositario, y 
III.  Por el remate, enajenación fuera de remate o adjudicación al fisco federal. 

 
Cuando el 1% (uno por ciento) del crédito fiscal sea inferior a la cantidad 
equivalente a 5 (cinco) UMAS, se cobrará esta cantidad en vez del 1% (uno por 
ciento) del crédito. Los gastos de ejecución se determinarán por la autoridad 
ejecutora, debiendo pagarse junto con el crédito fiscal. 
 
Asimismo, se pagará por concepto de gastos de ejecución, los extraordinarios en 
que incurra con motivo del procedimiento administrativo de ejecución, los cuales 
comprenderán los servicios de traslado de bienes embargados, de avalúos, de 
impresión y publicación de convocatorias o edictos, de investigaciones, de 
inscripciones o cancelaciones en el registro público que corresponda, los erogados 
por la obtención del certificado de liberación de gravámenes, los honorarios de los 
depositarios e interventores, de los peritos y cerrajeros. 
 

4.1.1.7.2 HONORARIOS DE NOTIFICACIÓN 
 
ARTÍCULO 19. Cuando la notificación deba efectuarse personalmente en el 
domicilio de la persona buscada y si las notificaciones se refieren a requerimientos 
para el cumplimiento de obligaciones no satisfechas dentro de los plazos legales, 
se causarán a cargo de quien incurrió en el incumplimiento, honorarios por la 
cantidad equivalente a 2 (dos) UMAS. Dicha cantidad se hará del conocimiento del 
contribuyente juntamente con la notificación y se deberá pagar al cumplir con la 
obligación requerida. En caso de no cumplir con el requerimiento a que se refiere 
el párrafo anterior, se aplicará la multa que corresponda. 
 

4.1.1.7.7 MULTAS 
 
ARTÍCULO 20. El importe de las multas por omisiones en el pago oportuno de 
contribuciones será del 55% al 75% del importe del crédito no enterado. 
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4.1.1.7.7 SANCIONES 
 
ARTÍCULO 21. Toda infracción cometida tanto por servidores públicos como por 
contribuyentes de acuerdo con los artículos 241, 242, 243 y 244 del Código Fiscal 
para el Estado de Morelos. 
 

4.1.1.7.7 INDEMNIZACIONES POR FALTA DE PAGO OPORTUNO DEL 
IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES 

 
ARTÍCULO 22. Cuando los contribuyentes no cumplan con el pago de sus 
obligaciones dentro del plazo legal previsto en las leyes fiscales, causarán 
recargos por concepto de indemnización al fisco, de conformidad con lo que 
establece el artículo 47 del Código Fiscal para el Estado de Morelos. Los recargos 
por concepto de indemnización al fisco serán de un 1.13% mensual sobre el 
monto del saldo total insoluto, por cada mes o fracción que transcurra sin hacerse 
el pago, porcentaje que estará sujeto a las modificaciones que sufran el Código 
Fiscal para el Estado de Morelos y/o la Ley de Ingresos para el Estado de Morelos 
vigente. 
 

CAPÍTULO II 
4.1.3 DE LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES 

4.1.3.1   DE LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES POR OBRAS PÚBLICAS 
 
ARTÍCULO 23. Esta contribución se obtiene de la construcción, reconstrucción y 
ampliación de las obras de infraestructura de agua, potable, drenaje sanitario; 
apertura, rectificación, ampliación, prolongación, alineamiento, pavimentación, 
bacheo, nivelación, empedrado, compactación y revestimiento de calles; 
electrificación; banquetas y guarniciones, realizadas en zonas urbanas y rurales.  
Están obligados al pago de esta contribución, a manera de cuotas de cooperación, 
los propietarios, copropietarios de los inmuebles, personas físicas o morales 
poseedoras de inmuebles a título de dueño o las que hayan adquirido derechos 
dentro del área de beneficio, por la ejecución de las obras públicas de 
mantenimiento y urbanización. 
 
El municipio de Yautepec podrá obtener contribuciones especiales, por los 
siguientes conceptos: 
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Por metro lineal de frente, cuando se trate de las siguientes obras: 
 

4.1.3.1.1.- LA INSTALACIÓN DE TUBERÍA DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA 
POTABLE, POR METRO LINEAL;  
4.1.3.1.2.- LA INSTALACIÓN DE TUBERÍA PARA DRENAJE SANITARIO;  
4.1.3.1.3.- LA INSTALACIÓN DE TUBERÍA PARA GAS;  
4.1.3.1.4.- GUARNICIONES DE CONCRETO HIDRÁULICO;  
4.1.3.1.5.- INSTALACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO; 

 
Por metro cuadrado, en función del frente o frentes de los predios beneficiados 
cuando se trate de las siguientes obras: 
 

4.1.3.1.6.- BANQUETAS; POR METRO CUADRADO PAVIMENTO O 
REHABILITACIÓN DE PAVIMENTO; 
4.1.3.1.7.- PAVIMENTO O REHABILITACIÓN DE PAVIMENTO; 

 
Por unidad, cuando se trate de las siguientes obras: 
 

4.1.3.1.8.-TOMAS DOMICILIARIAS DE AGUA POTABLE, TOMAS 
DOMICILIARIAS DE DRENAJE SANITARIO, TOMAS DOMICILIARIAS DE 
GAS, y 
4.1.3.1.9.- OTRAS OBRAS NO ESPECIFICADAS. 

 
Será base para determinar el cobro de esta contribución, conforme al importe para 
la obra, en función de la unidad de medida del presupuesto aprobado para la obra 
correspondiente y con la participación de los beneficiarios de ésta.  
 
El pago deberá hacerse al inicio de la obra o por mensualidades que cubran la 
totalidad del pago dentro del plazo en que se realice la obra, observándose en su 
caso, la reglamentación municipal específica. 

 
CAPÍTULO III 

4.1.4. DE LOS DERECHOS Y SUS ACCESORIOS 
4.1.4.3. DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 
SECCIÓN PRIMERA 
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4.1.4.3.8. DE LOS SERVICIOS DEL REGISTRO CIVIL 
 
ARTÍCULO 24. Los Derechos de los servicios del Registro Civil se causarán y 
liquidarán conforme a las cuotas siguientes: 
 
4.1.4.3.8.1 POR EXPEDICIÓN DE COPIA CERTIFICADA DE ACTA DEL 
REGISTRO CIVIL: 
CONCEPTO UMA 

4.1.4.3.8.1.1 ACTAS ORDINARIAS 1.25 

4.1.4.3.8.1.2 ACTAS URGENTES 2.5 

4.1.4.3.8.1.3 ACTAS FORÁNEAS 1.25 

4.1.4.3.8.1.4 REPOSICIÓN DE FORMATO POR CAUSAS AJENAS AL 
REGISTRO CIVIL, UNA VEZ IMPRESA EL ACTA 

2 

4.1.4.3.8.1.5 EXPEDICIÓN DE ACTAS ORDINARIAS PARA PERSONAS DE MAS 
DE 65 AÑOS, EN TÉRMINOS DEL DECRETO 960 PUBLICADO EN EL 
PERIčDICO OFICIAL ñTIERRA Y LIBERTADò NĐMERO 5141 DE FECHA 13 DE 
NOVIEMBRE DE 2013. 

GRATUITO 

 
4.1.4.3.8.2 POR REGISTRO Y EXPEDICIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO: 
CONCEPTO UMA 

4.1.4.3.8.2.1 REGISTRO Y EXPEDICIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, DENTRO 
DE LAS OFICINAS DEL REGISTRO CIVIL (CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTÍCULO 120 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS). 

 
GRATUITO 

4.1.4.3.8.2.2 REGISTRO Y EXPEDICIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO 
EXTEMPORÁNEO DENTRO DE LAS OFICINAS DEL REGISTRO CIVIL (CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 120 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS)  

GRATUITO 

4.1.4.3.8.2.3 REGISTRO Y EXPEDICIÓN DE ACTA DE NIÑO FINADO DENTRO 
O FUERA DE LAS OFICINAS DEL REGISTRO CIVIL (CON FUNDAMENTO EN 
EL ARTÍCULO 120 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS)  

GRATUITO 

4.1.4.3.8.2.4 POR LA EXPEDICIÓN DE LA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE 
ACTA DE NACIMIENTO. 

GRATUITO 

4.1.4.3.8.3 REGISTRO DE RECONOCIMIENTO DE HIJO 3.5 

4.1.4.3.8.4 REGISTRO DE ADOPCIÓN 8.75 

 
4.1.4.3.8.5 POR REGISTRO Y CELEBRACIÓN DE MATRIMONIO: 
CONCEPTO UMA 

4.1.4.3.8.5.1 MATRIMONIO EN LA OFICINA DEL REGISTRO CIVIL 10 



 
 
 

 

 

Aprobación 2025/11/20 
Publicación 2025/12/30 
Vigencia 2026/01/01 
Término de Vigencia 2026/12/31 
Expidió LVI Legislatura 
Periódico Oficial                                     6509 Extraordinaria, D®cima Secci·n ñTierra y Libertadò 

  

Ley de ingresos del municipio de Yautepec, Morelos para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto Original 

 
 

 
 

 

47 de 216 

4.1.4.3.8.5.2 MATRIMONIO A DOMICILIO PARTICULAR DE LUNES A JUEVES 40 

4.1.4.3.8.5.3 MATRIMONIO A DOMICILIO PARTICULAR EN VIERNES, SÁBADO, 
DOMINGO O FESTIVOS 

50 

4.1.4.3.8.5.4 REGISTRO DE CAMBIO DE RÉGIMEN PATRIMONIAL POR ORDEN 
ADMINISTRATIVA O JUDICIAL 

7.5 

 
4.1.4.3.8.7 DIVORCIOS 
CONCEPTO UMA 

4.1.4.3.8.7.1 DIVORCIO ADMINISTRATIVO A QUE SE REFIERE EL CÓDIGO 
FAMILIAR VIGENTE EN EL ESTADO DE MORELOS 

50 

4.1.4.3.8.7.2 INSCRIPCIÓN DE SENTENCIA DE DIVORCIO INCAUSADO, 
VOLUNTARIO, NECESARIO Y ADMINISTRATIVO 

8 

 
4.1.4.3.8.8 REGISTROS. 
CONCEPTO UMA 

4.1.4.3.8.8 REGISTRO DE DEUDOR ALIMENTARIO MOROSO, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 84 AL 87, DEL REGLAMENTO DEL 
REGISTRO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS 

2 

 
4.1.4.3.8.9 POR ANOTACIONES MARGINALES: 
CONCEPTO UMA 

4.1.4.3.8.9.1 ACTA DE DIVORCIO 17 

4.1.4.3.8.9.2 DIVORCIO POR ORDEN ADMINISTRATIVA FORÁNEO 17 

4.1.4.3.8.9.3 RECTIFICACIÓN POR ORDEN JUDICIAL 6 

4.1.4.3.8.9.4 RECTIFICACIÓN POR ORDEN ADMINISTRATIVA 3 

4.1.4.3.8.9.6 NULIDAD DE ACTA DE NACIMIENTO POR ORDEN JUDICIAL 6 

4.1.4.3.8.9.7 NULIDAD DE ACTA DE NACIMIENTO POR ORDEN 
ADMINISTRATIVO 

6 

4.1.4.3.8.9.8 CAMBIO DE GÉNERO POR ORDEN JUDICIAL 6 

4.1.4.3.8.9.9 CAMBIO DE GÉNERO POR ORDEN ADMINISTRATIVO 6 

4.1.4.3.8.9.10 ANOTACIONES MARGINALES POR ORDEN ADMINISTRATIVO DE 
LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO CIVIL, DERIVADA DE LA 
ACLARACIÓN DE LAS ACTAS POR ERRORES MECANOGRÁFICOS, 
MANUSCRITOS, ORTOGRÁFICOS O DE REPRODUCCIÓN GRÁFICA, QUE NO 
AFECTE LOS DATOS ESENCIALES CONTENIDOS EN EL ACTA. 

GRATUITO 

 
4.1.4.3.8.10 POR EXPEDICIÓN DE CONSTANCIA: 
CONCEPTO UMA 

4.1.4.3.8.10.1 DE INEXISTENCIA DE REGISTRO 1.5 

4.1.4.3.8.10.2 DE REGISTRO EXTEMPORÁNEO 1.5 

4.1.4.3.8.10.3 DE MATRIMONIO 1.5 
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4.1.4.3.8.10.4 DE REGISTRO ÚNICO 1.5 

 
4.3.8.11 POR INSERCIONES: 
CONCEPTO UMA 

4.1.4.3.8.11.1 INSERCIÓN EN ACTA DE MATRIMONIO 6 

4.1.4.3.8.11.2 INSERCIÓN EN ACTA DE NACIMIENTO 6 

4.1.4.3.8.11.3 INSERCIÓN EN ACTA DE DEFUNCIÓN 6 

4.1.4.3.8.11.4 INSERCIÓN EN OTRO TIPO DE ACTA 6 

 
4.3.8.13 POR BÚSQUEDA Y COTEJO: 
CONCEPTO UMA 

4.1.4.3.8.13.1 BÚSQUEDA ORDINARIA GRATUITO 

4.1.4.3.8.13.2 BÚSQUEDA DE APÉNDICE GRATUITO 

4.1.4.3.8.13.3 COTEJO DE ACTA EN EL ESTADO DE MORELOS GRATUITO 

 
4.1.4.3.8.15 ORDEN DE INHUMACIÓN: 
CONCEPTO UMA 

4.1.4.3.8.15.1 PERMISO PARA INHUMACIÓN EN PANTEONES MUNICIPALES, 
COMUNALES, EJIDALES 

3 

 
4.1.4.3.8.16 CREMACIONES: 
CONCEPTO UMA 

4.1.4.3.8.16.1 PERMISO PARA CREMACIÓN 4 

 
4.1.4.3.8.17 TRASLADO DE CADÁVER: 
CONCEPTO UMA 

4.1.4.3.8.17.1 PERMISO PARA TRASLADO DE UN CADÁVER DENTRO DEL 
ESTADO DE MORELOS, SALIENDO DEL MUNICIPIO DE YAUTEPEC  

4 

4.1.4.3.8.17.2 PERMISO PARA TRASLADO DE UN CADÁVER FUERA DEL 
ESTADO DE MORELOS, SALIENDO DEL MUNICIPIO DE YAUTEPEC  

5 

4.1.4.3.8.17.3 POR DECLARACIÓN DE AUSENCIA, POR ORDEN JUDICIAL 4 

 
4.1.4.3.8.19 POR EXPEDICIÓN DE CERTIFICACIÓN: 
CONCEPTO UMA 

4.1.4.3.8.19.1. POR EXPEDICIÓN DE CERTIFICACIÓN:  

4.1.4.3.8.19.1.1 EXPEDICIÓN DE CERTIFICACIÓN EN ACTA 1 

4.1.4.3.8.19.2. EXPEDICIÓN DE CERTIFICACIÓN EN DOCUMENTO DE 
APÉNDICE: 

 

4.1.4.3.8.19.2.1 EXPEDICIÓN DE CERTIFICACIÓN NACIMIENTO Y DEFUNCIÓN 1.5 

4.1.4.3.8.19.2.2 MATRIMONIO 1.5 
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4.1.4.3.8.19.2.3 DE SENTENCIAS JUDICIALES 3 

4.1.4.3.8.19.2.4 CUALQUIER OTRO ACTO 3 

4.1.4.3.8.19.2.5 EN DOCUMENTO DISTINTO AL SEÑALADO EN LOS INCISOS 
ANTERIORES 

3 

4.1.4.3.8.19.2.6 CERTIFICACIÓN DE LIBRO POR PÉRDIDA, DESTRUCCIÓN O 
DETERIORO, POR CADA ACTA DEL REGISTRO CIVIL 

1.5 

 
4.1.4.3.8.20 GUARDIA DE DEFUNCIÓN: 
CONCEPTO UMA 

4.1.4.3.8.20.1 PERMISOS RELACIONADOS A DEFUNCIONES:  

4.1.4.3.8.20.1.1 POR REGISTRO DE DEFUNCIÓN 2.5 

4.1.4.3.8.20.1.2 TRÁMITE EN HORARIO DE SERVICIO DE GUARDIA DE LUNES 
A VIERNES DE 16:00 A 8:00 HORAS DEL DÍA SIGUIENTE, SÁBADOS, 
DOMINGOS Y DÍAS FESTIVOS 

3 

 
4.3.8.21 OTROS NO ESPECIFICADOS: 
CONCEPTO UMA 

4.1.4.3.8.21.1 POR SERVICIOS NO CONTEMPLADOS EN EL PRESENTE 
ARTÍCULO: 

 

4.1.4.3.8.21.1.1 QUE SE REALICEN FUERA DE LAS OFICINAS DEL REGISTRO 
CIVIL 

15 

4.1.4.3.8.21.1.2 REGISTRO DE NACIMIENTO O DEFUNCIÓN, FUERA DE LAS 
OFICINAS DEL REGISTRO CIVIL SOLICITADOS POR INSTITUCIONES 
PÚBLICAS 

GRATUITO 
SERVICIO 
SOCIAL 

4.1.4.3.8.21.1.3 INSERCIÓN DE DOCUMENTOS (CUANDO LA HOJA DE 
REGISTRO NO SE ENCUENTRA EN LIBROS) 

2 

4.1.4.3.8.21.1.4 COPIA CERTIFICADA DE SENTENCIA DE DIVORCIO 3 

4.1.4.3.8.21.1.6 FORMAS Y FORMATOS OFICIALES POR CADA UNO 0.50 

4.1.4.3.8.21.2 VIÁTICOS PARA EL OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL:  

4.1.4.3.8.21.2.1 SERVICIO DE MATRIMONIO A DOMICILIO 10 

4.1.4.3.8.21.2.2 SERVICIO FUERA DE LAS OFICINAS DEL REGISTRO CIVIL, 
DISTINTO AL MATRIMONIO 

5 

 
La autoridad municipal competente prestará los servicios públicos de registro civil, 
asentará en los libros o registros respectivos de su jurisdicción los actos del 
estado o condición de las personas que se celebren ante su fe pública; y, 
consecuentemente, suscribirán las actas, certificaciones respectivas y demás 
documentos o resoluciones, en ejercicio de sus facultades en esta materia. 
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La celebración de registro en campaña de matrimonio, así como la expedición de 
la primera copia certificada correspondiente será gratuita. 
 

SECCIÓN SEGUNDA 
4.1.4.3.7 DE LAS LEGALIZACIONES Y CERTIFICACIONES 

 
ARTÍCULO 25. Los Derechos de los servicios de legalización y certificación se 
causarán y liquidarán conforme a las tarifas siguientes: 

 
4.1.4.3.7.9.1 DEL ARCHIVO MUNICIPAL: 
CONCEPTO UMA 

4.1.4.3.7.9.1.1 BÚSQUEDA DE DOCUMENTO RESGUARDADO EN EL ARCHIVO 
MUNICIPAL, GENERADO POR LAS DEPENDENCIAS O ENTIDADES 
MUNICIPALES 

GRATUITO 

 
4.1.4.3.7.9.2 CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS: 
CONCEPTO UMA 

4.14.3.7.9.2.1 BÚSQUEDA FÍSICA DE DOCUMENTACIÓN EXPEDIDA POR EL 
MUNICIPIO EN DEPENDENCIAS Y ENTIDADES MUNICIPALES 

GRATUITO 

4.14.3.7.9.2.2 CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS EXPEDIDOS POR EL 
MUNICIPIO, A TRAVES DEL FUNCIONARIO FACULTADO PARA ELLO: 

 

4.14.3.7.9.2.3 LEGAJO DE HASTA 29 FOJAS 2 

4.14.3.7.9.2.4 LEGAJO DE HASTA 59 FOJAS 4 

4.14.3.7.9.2.5 LEGAJO DE HASTA 99 FOJAS 6 

4.14.3.7.9.2.6 LEGAJO DE 100 FOJAS EN ADELANTE POR FOJA 0.05 

4.14.3.7.9.2.7 ACTAS CONSTITUTIVAS QUE CERTIFIQUE LA AUTORIDAD 
MUNICIPAL CORRESPONDIENTE 

10 

 
4.1.4.3.7.9.3 JUNTA DE RECLUTAMIENTO CONSTANCIAS Y 
CERTIFICACIONES: 
CONCEPTO UMA 

4.1.4.3.7.9.3.1 EXPEDICIÓN DE CONSTANCIA DE MODO HONESTO DE VIVIR A 
LOS CIUDADANOS PARA QUE CUMPLAN EL REQUISITO DE LA SEDENA EN EL 
REGISTRO Y TRASLADO DE ARMAS DE FUEGO Y OTROS 

2 

4.1.4.3.7.9.3.2 EXPEDICIÓN DE CONSTANCIA DE INEXISTENCIA DE REGISTRO 
DE CARTILLA DE IDENTIDAD MILITAR 

2 

4.1.4.3.7.9.3.3 EXPEDICIÓN DE CONSTANCIA DE BÚSQUEDA DE MATRÍCULA 
DE CARTILLA DE IDENTIDAD MILITAR 

1 
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4.1.4.3.7.9.5 EXPEDICIÓN DE ACTAS Y CONSTANCIAS: 
CONCEPTO UMA 

EXPEDICIÓN DE ACTAS Y CONSTANCIAS:  

4.1.4.3.7.9.5.1 ACTAS DE EXTRAVÍO 1 

4.1.4.3.7.9.5.2 ACTAS DE ABANDONO DE HOGAR 1 

4.1.4.3.7.9.5.3 ACTAS DE MUTUO CONSENTIMIENTO 1 

4.1.4.3.7.9.5.4 CONSTANCIA DE RESIDENCIA 1 

4.1.4.3.7.9.5.5 CONSTANCIA DE ORIGEN 1 

4.1.4.3.7.9.5.6 CONSTANCIA DE IDENTIDAD 1 

4.1.4.3.7.9.5.7 CONSTANCIA DE BAJOS RECURSOS 1 

4.1.4.3.7.9.5.8 CONSTANCIA DE DEPENDENCIA ECONÓMICA 1 

4.1.4.3.7.9.5.9 CONSTANCIA DE IDENTIDAD QUE SOLICITEN LOS HABITANTES 
DEL MUNICIPIO, LOS CONNACIONALES QUE RADIQUEN EN EL EXTRANJERO 
O SUS FAMILIARES, PARA LOS TRÁMITES ANTE EL SERVICIO EXTERIOR 
MEXICANO 

3 

4.1.4.3.7.9.5.10 CUALQUIERA OTRA CONSTANCIA QUE SE EXPIDA DISTINTA 
DE LAS EXPRESADAS 

2 

4.1.4.3.7.9.5.11 POR LA EXPEDICIÓN DE COPIAS SIMPLES, POR FOJA 0.05 

 
La expedición de constancia que se requiera para el registro en campañas de 
matrimonio y de nacimiento será gratuita; cuando se emita resolución de carácter 
general que determine la campaña de registros. 
 
4.1.4.3.7.9.6 CONSTANCIAS O CERTIFICACIONES EXPEDIDAS POR LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA: 
CONCEPTO UMA 

4.1.4.3.7.9.6.1 CONSTANCIA DE REGISTRO DE INFRACCIÓN, PARTICIPACIÓN 
EN ACCIDENTE, DE LICENCIA PARA CONDUCIR, PLACA O TARJETA DE 
CIRCULACIÓN 

3 

4.1.4.3.7.9.6.2 CERTIFICACIÓN DE NO ADEUDO DE INFRACCIÓN EN CASO DE 
EXTRAVÍO DE PLACA, LICENCIA DE CONDUCIR O TARJETA DE CIRCULACIÓN 

2 

4.1.4.3.7.9.6.3 CERTIFICACIÓN DE LA BITÁCORA POLICIAL 20 

 
El Juez de Paz estará facultado para llevar a cabo la celebración de los actos 
jurídicos, de conformidad con lo que establece la Ley Orgánica del Poder Judicial. 
 
4.1.4.3.7.12.1 POR BÚSQUEDA Y EXPEDICIÓN DE CONSTANCIA ELABORADA 
POR EL JUZGADO CÍVICO: 
CONCEPTO UMA 

4.1.4.3.7.12.1.1 ORDINARIA. QUE SE ENTREGA A LOS DOS DÍAS HÁBILES, GRATUITA 
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PREVIA COMPARECENCIA 

 
4.1.4.3.7.12.2 COPIA CERTIFICADA Y CONSTANCIA RESPECTO DE LICENCIA 
DE FUNCIONAMIENTO: 
CONCEPTO UMA 

4.1.4.3.7.12.2.1 ORDINARIA, HASTA 10 FOJAS 1 

4.1.4.3.7.12.2.2 POR FOJA ADICIONAL 0.8 

 
4.1.4.3.7.12.3 POR EXPEDICIÓN DE COPIA CERTIFICADA O COPIA SIMPLE 
DE DOCUMENTO RELACIONADO CON LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN: 
CONCEPTO UMA 

4.1.4.3.7.12.3.1 COPIA CERTIFICADA DE DOCUMENTO EN TAMAÑO QUE NO 
EXCEDA DE 35 CENTÍMETROS DE ANCHO POR PLANA A UNO O DOS 
ESPACIOS 

2 

4.1.4.3.7.12.3.2 COPIA CERTIFICADA DE DOCUMENTO QUE EXCEDA DEL 
TAMAÑO DE 35 CENTÍMETROS DE ANCHO POR PLANA, A UNO O DOS 
ESPACIOS 

3 

4.1.4.3.7.12.3.3 BÚSQUEDA DE DOCUMENTO  GRATUITO 

4.1.4.3.7.12.3.4 COPIA SIMPLE 5 

4.1.4.3.7.12.3.5 COPIA SIMPLE QUE EXCEDA DEL TAMAÑO DE 35.00 
CENTÍMETROS DE ANCHO POR PLANA A UNO O DOS ESPACIOS 

5 

 
4.1.4.3.7.12.4 POR SERVICIOS DIVERSOS: 
CONCEPTO UMA 

4.1.4.3.7.12.4.1 CONSTANCIA DE PAGO DE CONTRIBUCIONES, POR CADA 
IMPUESTO O DERECHO QUE CONTENGA EL DOCUMENTO 

2 

4.1.4.3.7.12.4.2 CERTIFICADO SOBRE PRODUCTOS DE LA PROPIEDAD RAÍZ 2 

4.1.4.3.7.12.4.3 POR UN PERÍODO NO MAYOR DE CINCO AÑOS 2 

4.1.4.3.7.12.4.4 POR UN PERIODO QUE EXCEDA DE CINCO AÑOS, POR CADA 
AÑO EXCEDENTE 

5 

4.1.4.3.7.12.4.5 COPIA CERTIFICADA QUE EXCEDA DEL TAMAÑO INDICADO 3 

4.1.4.3.7.12.4.6 CUALQUIER OTRA CERTIFICACIÓN O CONSTANCIA QUE SE 
EXPIDA DISTINTA DE LAS CITADAS 

5 

4.1.4.3.7.12.4.7 CUALQUIER OTRA BÚSQUEDA DE DOCUMENTACIÓN 
DISTINTA A LAS CITADAS 

GRATUITO 

4.1.4.3.7.12.4.8 POR LA EXPEDICIÓN DE COPIAS SIMPLES, POR FOJA, 
DISTINTA A LAS YA CITADAS. 

.05 

4.1.4.3.7.12.4.9 CONSTANCIA DE NO ADEUDO, POR CADA IMPUESTO, 
DERECHO O CONTRIBUCIÓN QUE CONTENGA EL DOCUMENTO 

2 

4.1.4.3.7.12.4.10 CONSTANCIA DE NO ADEUDO POR CONCEPTO DE MULTA 2 
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SECCIÓN TERCERA 
4.1.4.3.5. DE LOS SERVICIOS CATASTRALES 

 
ARTÍCULO 26. Los Derechos por concepto de servicios catastrales se causarán y 
liquidarán de la siguiente manera: 
 
CONCEPTO UMA 

4.1.4.3.5.1 AVALÚOS CATASTRALES:  

4.1.4.3.5.1.1 POR LA ELABORACIÓN DE AVALÚO 6 

4.1.4.3.5.2 CERTIFICACIÓN DE VALORES EN ZONAS NO CATASTRADAS: 

4.1.4.3.5.2.1 CERTIFICACIÓN DE VALORES EN ZONAS NO CATASTRADAS 
QUE INCLUYA: NOMBRE DEL PROPIETARIO, UBICACIÓN, CLAVE, 
SUPERFICIE Y VALOR 

5 

4.1.4.3.5.5 EXPEDICIÓN DEL PLANO CATASTRAL CON ANOTACIONES DE CLAVE, NOMBRE, 
UBICACIÓN, DOMICILIO, VALOR Y SUPERFICIE POR METRO CUADRADO: 

4.1.4.3.5.5.1 HASTA 500 METROS CUADRADOS 5 

4.1.4.3.5.5.2 HASTA 1000 METROS CUADRADOS 6 

4.1.4.3.5.5.3 HASTA 5000 METROS CUADRADOS 9 

4.1.4.3.5.5.4 DE 5,001 A 10,000 METROS CUADRADOS 12 

4.1.4.3.5.5.5 DE 10,001 A 15,000 METROS CUADRADOS 14 

4.1.4.3.5.5.6 DE 15,001 A 30,000 METROS CUADRADOS 17 

4.1.4.3.5.5.7 DE 30,001 A 50,000 METROS CUADRADOS 19 

4.1.4.3.5.5.8 DE 50,001 A 100,000 METROS CUADRADOS 22 

4.1.4.3.5.5.9 DESPUÉS DE 100,000 METROS CUADRADOS SE AUMENTARÁ 
UNA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN POR CADA 2,000 METROS 
CUADRADOS ADICIONALES: 

 

LA ESCALA REPRESENTATIVA SERÁ: 
HASTA LOS 15,000 M2: 1:500 
DE 15,001 M2 HASTA 500,000 M2: 1:100 
DE 500,000 M2 EN ADELANTE: 1:200 

 

LA VIGENCIA DE LOS PLANOS CATASTRALES EXPEDIDOS SERÁ DE 6 MESES 

4.1.4.3.5.6 LEVANTAMIENTOS TOPOGRÁFICOS:  

4.1.4.3.5.6.1 LEVANTAMIENTO, TOPOGRÁFICO, VERIFICACIONES Y APEOS O 
DESLINDES: 

 

4.1.4.3.5.6.1.1 DE 0.01 M2 HASTA 1000 M2 12 

4.1.4.3.5.6.1.2 1,001 M2 HASTA 5,000 M2 17 

4.1.4.3.5.6.1.3 5,001 M2 HASTA 10,000 M2 24 

4.1.4.3.5.6.1.4 10,001 M2 HASTA 15,000 M2 29 

4.1.4.3.5.6.1.5 15,001 M2 HASTA 20,000 M2 34 

4.1.4.3.5.6.1.6 20,001 M2 HASTA 25,000 M2 39 

4.1.4.3.5.6.1.7 25,001 M2 HASTA 30,000 M2 44 
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4.1.4.3.5.6.1.8 30,001 M2 HASTA 35,000 M2 49 

4.1.4.3.5.6.1.9 35,001 M2 HASTA 40,000 M2 54 

4.1.4.3.5.6.1.10 DESPUÉS DE LOS 40,000 M2 SE APLICARÁN DOS UNIDADES 
DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN MÁS POR CADA 1,000 M2 ADICIONALES 

 

4.1.4.3.5.6.1.11 EN EL CASO DE DIVISIONES O LOTIFICACIONES SE 
CONSIDERARÁ UNA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN MÁS POR CADA 
LOTE 

 

4.1.4.3.5.6.2 SERVICIOS RELACIONADOS CON CONDOMINIOS, 
FRACCIONAMIENTOS, CONJUNTOS HABITACIONALES Y CASAS EN SERIE: 

 

4.1.4.3.5.6.2.1 HASTA 100 M2 5 

4.1.4.3.5.6.2.2 DE 101 M2 HASTA 200 M2 7.25 

4.1.4.3.5.6.2.3 DE 201 M2 HASTA 300 M2 9.75 

4.1.4.3.5.6.2.4 DE 301 M2 HASTA 400 M2 12.25 

4.1.4.3.5.6.2.5 DE 401 M2 HASTA 500 M2 14.75 

4.1.4.3.5.6.2.6 CUANDO EXCEDA DE 500 M2 SE COBRARÁ UNA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN MÁS POR CADA 50 M2. 

 

4.1.4.3.5.9.1 OTROS SERVICIOS: 

4.1.4.3.5.9.1.1 REGISTRO OPERACIONES, TOMA DE NOTA DE TESTIMONIO Y 
SELLO QUE NO CAUSEN EL IMPUESTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES 
INMUEBLES 

4 

4.1.4.3.5.9.1.2 DERECHO DE INFORMACIÓN COPIAS E INSPECCIONES 1.3 

4.1.4.3.5.9.1.3 DICTÁMENES PERICIALES 115 

4.1.4.3.5.9.2 CUANDO LA INSPECCIÓN SEA FUERA DE LA CABECERA 
MUNICIPAL SE COBRARÁ ADICIONALMENTE UNA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN MÁS POR CADA 10 KM: 

 

4.1.4.3.5.9.2.1 FORMATO DE TRASLADO DE DOMINIO 1 

4.1.4.3.5.9.3 CERTIFICADO DE DOCUMENTOS DISTINTOS A LOS ANTES 
SEÑALADOS, Y VALOR FISCAL DE PREDIOS: 

 

4.1.4.3.5.9.3.1 COPIA CERTIFICADA DEL EXPEDIENTE CATASTRAL:  

4.1.4.3.5.9.3.1.1 COPIA CERTIFICADA 1 A 10 HOJAS 11 

4.1.4.3.5.9.3.1.2 CUANDO EL EXPEDIENTE CONTENGA MAS DE 10 FOJAS, SE 
COBRARÁ POR FOJA ADICIONAL 

0.25 

4.1.4.3.5.9.3.2 CUALQUIER OTRO SERVICIO NO ESPECIFICADO 12.5 

4.1.4.3.5.11 COPIA CERTIFICADA DE UN PLANO CATASTRAL:  

4.1.4.3.5.11.1 EN HOJA TAMAÑO OFICIO 3.5 

4.1.4.3.5.11.2 DOBLE CARTA Y DOBLE OFICIO 6 

4.1.4.3.5.11.3 PAPEL HELIOGRÁFICO HASTA 60 X 90 10 

4.1.4.3.5.11.4 POR CADA 25 CM. EXTRAS 2.5 

4.1.4.3.5.11.5 COPIA CERTIFICADA DE DOCUMENTOS DIVERSOS EN PLANOS 
EXISTENTES EN EL EXPEDIENTE 

6 

4.1.4.3.5.11.6 ANTECEDENTES CATASTRALES DE UN PREDIO 6 

4.1.4.3.5.11.7 COPIA HELIOGRÁFICA DE LAS REGIONES 10 
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4.1.4.3.5.11.8 COPIA HELIOGRÁFICA DEL PLANO DEL MUNICIPIO 15 

4.1.4.3.5.11.9 INSPECCIÓN OCULAR 5 

4.1.4.3.5.11.10 CONSTANCIA DE ANTIGÜEDAD DE LA CONSTRUCCIÓN 6 

4.1.4.3.5.11.11 CONSTANCIA DE NO ADEUDO DE IMPUESTO PREDIAL 3 

4.1.4.3.5.11.12 SELLO VERIFICADO EN CAMPO  13 

4.1.4.3.5.11.15 SELLADO DE ESCRITURAS 12.5 

4.1.4.3.5.11.16 TRAMITE URGENTE:  

4.1.4.3.5.11.16.1 HASTA 500 METROS CUADRADOS 8.5 

4.1.4.3.5.11.16.2 DE 501 METROS CUADRADOS HASTA 1,000 METROS 
CUADRADOS 

10.5 

4.1.4.3.5.11.16.3 DE 1,001 METROS CUADRADOS HASTA 5,000 METROS 
CUADRADOS 

15 

4.1.4.3.5.11.16.4 DE 5,001 METROS CUADRADOS HASTA 10,000 METROS 
CUADRADOS 

20 

4.1.4.3.5.11.16.5 DE 10,001 METROS CUADRADOS HASTA 15,000 METROS 
CUADRADOS 

25 

4.1.4.3.5.11.16.6 DE 15,001 METROS CUADRADOS HASTA 30,000 METROS 
CUADRADOS 

27.5 

4.1.4.3.5.11.16.7 DE 30,001 METROS CUADRADOS HASTA 50,000 METROS 
CUADRADOS 

35 

4.1.4.3.5.11.16.8 DE 50,001 METROS CUADRADOS EN ADELANTE 45 

LOS AVALÚOS PRACTICADOS POR LAS AUTORIDADES MUNICIPALES COMPETENTES A 
SOLICITUD DE LA PARTE INTERESADA, CAUSARÁN LOS DERECHOS RESPECTIVOS Y 
TAMBIÉN EN LOS CASOS DE OMISIÓN EN LA MANIFESTACIÓN DE CONSTRUCCIÓN. 

 
SECCIÓN CUARTA 

4.1.4.3.14.- DE LA RECUPERACIÓN DE LOS MATERIALES UTILIZADOS EN 
EL PROCESO DE RESPUESTA A LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
ARTÍCULO 27. Los Derechos causados por los servicios prestados en 
cumplimiento a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos, se causarán y liquidarán conforme a las cuotas siguientes: 
 
4.1.4.3.14.1 MATERIAL USADO PARA ENTREGAR LA INFORMACIÓN EN LOS 
MEDIOS QUE SOLICITE EL CONTRIBUYENTE A RAZÓN DE SU SOLICITUD 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN: 
CONCEPTO UMA 

4.1.4.3.14.1 POR LA REPRODUCCIÓN DE INFORMACIÓN EN MEDIOS 
INFORMÁTICOS E IMPRESIONES POR UNIDAD: 

 




